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IMPORTANTE Y TRASCEN TAL 
LEGADO LEGISLAT 
A Ley de Bases de la Seguridad Social r 

de Desarrollo para el cuatrienio 1964-67 

R D E N A C I O N R U R A L 

MPIÑA 
Oeiea a todoi sus 

ecfores, fuicrlptores 
y anunciantes 

un próipero y 
teiíz año Í9M 

11 millones de 
manzanos 

hay en l í s p ana 

t(¡ 
m 

Las C o r t e s han 
aprobado la nueva 
Ley de Bases de la 
Seguridad Social, 
después de amplia 
discusión en la co

mis ión de Trabajo y de ser exami
nadas cerca de 300 enmiendas. He 
aquí, en breve síntesis , las princi
pales directrices de esta importan
te y trascendental disposición legis
lativa: 

1°—Transformar el conjunto de 
Seguros Sociales ya establecidos en 
un sistema de Seguridad Social me
jorando de forma progresiva todos 
los aspectos del mismo, imponien
do el principio de la solidaridad na
cional, concibiéndose el nueyo sis
tema como una tarea nacional que 
impone sacrificios a los jóvenes 
respecto de los viejos; a los sanos, 
respecto de los enfermos; a los que 
trabajan, respecto de los que se 
hallan desempleados, a los vivos, 
respecto de las familias de ios falle
cidos; a los que no tienen cargas 
familiares, respecto de los que las 
tienen; a los de actividades econó
micas en auge y prosperidad, en fin, 
respecto de los sectores deprimidos. 

2. °—Otra directriz marcada en es
ta Ley es la tendencia a la unidad, 
la participación de los interesados 
en el Gobierno de los Organos Ges
tores de la Seguridad Social, la su
presión de todo ánimo de lucro, la 
acentuación de la participación del 
Estado en el sostenimiento del sis
tema y la preocupación preferente 
sobre los servicios de recuperación 
y rehabil i tación de los trabajadores 
enfermos o accidentados. 

3. °—La nueva Ley es el punto de 
partida para una total y amplís ima 
reestructuración de la Seguridad 
Social española y en sus distintas 
Bases se establecen las declaracio
nes de carácter general, campo de 

aplicación de la Seguridad Social, 
afiliación, acción protectora, asis
tencia sanitaria, invalidez, vejez, 
protección familiar, desempleo, et
cétera, etcétera. 
S I S T E M A E S P E C I A L PARA E L 

CAMPO Y I>EL MAR 
Sin embargo, para los trabajado

res del campo, se establece un ré 
gimen y sistema especial, que en 
cuadrará a los trabajadores dedica 
dos a actividades agrícolas, fores 
tales y pecuarias y a los empresa
rios de pequeñas explotaciones que 
cultiven, directa y personalmente 
sus fincas. Este régimen especial de 
seguridad social para los hombres 
del campo, como el correspondiente 
a los hombres del mar, se organi
zarán sobre la base de la solidaridad 
nacional, estableciéndose un adecua-B 
do sistema de compensación, al qud 
contribuirá el Estado- mediante las 
aportaciones que al efecto se deter
minen. 

E n la regulación de ambos regí
menes se tenderá a la paridad de 
derechos de prestaciones con el ré
gimen general. A tal efecto, el Mi
nistro de Trabajo, previo informe 
de la Organización Sindical, e levará 
al Gobierno antes del 31 de diciem
bre de 1964, los correspondientes 
proyectos de Ley que regulen los 
sistemas dé seguridad social para 
los trabajadores del campo y del 
mar. 

AMPLIA P R O T E C C I O N A L O S 
T R A B A J A D O R E S 

E s imposible hacer un análisis 
completo de la Ley en el espacio 
disponible; sin embargo, queretíios 
especialmente destacar tres aspec
tos de la misma, los determinados 
en la Base décimoqUinta y que se 
refieren a la Higiene y Seguridad 

Pasa a la página tres 

Con las mejoras agrarias programadas en el Plan de Desarrollo, para el pe 
nodo 1964-67 y en el Decreto de Ordenación Rural, el campo español expe
rimentará un gran avance en su progreso. En el grabado, el ministro de 
Agricultura saludando a un grupo de labradores coruñeses durante una de 

sus visitas a las zonas de concentración parcelaria de nuestra provincia 

Once millones de manzanos ñay 
en España. De ellos, tres millones 
corresponden a la manzana de sidra. 
Sn cuanto a la producción añadire
mos que se recogen unos 22 millo
nes dé quintales métricos de man
zana corriente y m á s de medio m i 
llón de ciuintales de manzana de s i 
dra. E l manzano dedicado a fruto 
para la fabricación de sidra ocuipa 
m á s de 10.000 hectáreas, distribui
das entre Oviedo, Guipúzcoa, Nava
rra, Vizcaya y Alava. 

Como se ve, ni se menciona a la 
región gallega, en la que la produc
ción de manazana podría alcanzar 
en pocos años una cifra récord, 
¿Por qué tendremos tan abandona
da esta producción, compatible, por 
lo demás, con los demás cultivos? 
Un centenar de árboles frutales po
drán tenerlos la inmensa mayoría 
de los labradores gallegos si pres
taran alguna atención a este cultivo 
que en «las provincias antes citadas 
dejan anualmente muchos millones 
de pesetas, de beneficio a los labra
dores. 

Nuevo precio de la leche: 4 5 
en los alrededores de La Coruña 

a provmcia 
bala 

La producción láctea en 
es, notoria menta. 

Se necesitan más y mejores prados, seleccionar la raza vacuna, 
higienizar los establos y saber conservar ta leche 

R e f o r m a F i sca l 
Por TOMAS ALLENDE GARCIA BAXTER, Presidente de 
la Hermandad Nacional, de Labradores y Ganaderos 

Nos encontramos actualmente ante un proyecto de reforma fiscal que 
pretende poner orden y modernizar los procedimientos existentes de nues
tra vida española. 

Los que miramos la cuestión, no solamente desde el plano general, sino 
desde el mundo agropecuario, no sólo minimizamos el problema, sino que 
apreciamos aún más la importancia de esta nueva tendencia, ya que en 
poces sectores habrá más necesidad de una política fiscal que contribuya, 
según las tendencias modernas, no solamente a la recaudación de fondos 
para el Estado, sino a cumplir las misiones de redistribución de renta y 
fomentar el desarrollo. 

Por otra parte, la situación del campo en su conjunto como sector 
deprimido, tiene una necesidad universal de mantener una presión tribu
taria baja. 

Por ello creemos que en el nuevo proyecto de Ley que se presenta 
a las Cortes, su primera parte ya ha sido publicada en el Boletín Oficial 
de las mismas, habrá que tener muy en cuenta esta necesidad del sector 
y aun admitiendo la necesidad de ir a procedimientos tributarios más 
sencillos y racionales, no sacrificar en aras de un perfeccionamiento for
mal un concepto de fondo gravando en mayor cantidad a un sector de la 
economía que en tan precaria situación se encuentra. 

Aunque no tenemos elementos de juicio suficientes para juzgar cuál 
pudiera ser esta repercusión, pues no conocemos cuáles serán las bases 
imponibles futuras, podemos encontrarnos desgraciadamente con que la 
jwtual cifra de 7 a 9.000 millones, que actualmente paga el campo por 
todos conceptos, se aumente sustancialmente. 

Además del concepto general admitido únicamente de la necesidad de 
suavizar la presión fiscal en el sector agrario, existen una serie de consi
deraciones particulares debidas a las características de la producción que 
hacen que conceptos que puedan ser admisibles aplicadas a otros sectores, 
sean injustas en cuanto al campo se refiere. 

L a variabilidad de rendimientos y por lo tanto de beneficios de un 
ejercicio al siguiente, es en el campo infinitamente mayor que en el sector 
industrial por ejemplo. 

Admitiendo que en todas las actividades económicas se puedan tener 
buenos y malos balances, es evidente que en la agricultura y ganadería 
sobre todo, en algunas zonas, estas diferencias pueden ser tales que a un 
«ño de grandes beneficios puede suceder - y con frecuencia sucede- un 
año de cuantiosas pérdidas. 

fisto tiene especial importancia para aquellos impuestos que al tener 
~ jPasa » la página cuatro 

Una vista de la Central Lechera tomada desde avión. En la parte posterior de la Central se divisan per
fectamente cuatro camiones esperando la rica carga de la leche. Dos camiones m á s esperan en el mueiie 
de descarga para entregar su preciada carga. Las tierras que están delante de los camiones también per
tenecen a la Central Lechera. Todas las casas, que se ven en la foto desaparecerán con el poügono d© 
Elviña lo mismo que las dos casas que están al lado de la Central. Esta estará rodeada de tres calles 

en el futuro polígono. 

En el Boletín Oficial del Estado del 
11 de diciembré, se publica la Orden 
de la Presidencia der Consejo de M i 
nistros, \fecha 9 del mismo mes por la 
que se fijan ya definitivamente los 
nueves precios de la leche para la Cen 
tral Lechera Cooperativa de La Co
ruña. 

Por liae eirculares ©aviadas a las Co-

operativas y a las rutas de la Central 
por parte de la Unión Territorial ya 
están énterados todos de estos precios, 
que como se anunció o anticipo repe
tidas veces fue el de 4,50 pese as para 
el productor, con la noveclaa —tam
bién anunciada— de que ios labradores 
ganaderos del Ayuntamiento de La Co-
rufta §e lee pagará §1 precio de 4,80 

—como se hizo en todo el norte en el 
mes de agosto— para compensarles la 
escasez del transporte mucho más eco
nomice para la Central. 

Inmediatamente de recibirse esta 
Orden se reunió i'a Comis'ón provincial 
delegada de Asuntos Económicos en ©1 
Gobierno Civil y con arreglo a esa Or-

fa/sa* A la página cuatro 

Biblioteca Pública da Coruña



La Coruna, Diciembre 3e 1963 C A M P I Ñ S P á g i n a dot 

[01 

m C O L A B O R A C I O N E S P E C I A L D E L A J E F A T U R A A G R O N O M I C A 

Escollos de 
MES DE ENERO 

Principales trabajos 
a realizar 

FINALIZACION D E LAS 
SIEMBRAS D E TRIGO Y 
CENTENO. 

ENCALADO D E T E R R E 
NOS. 

ABONADO D E INVIERNQ 
D E PRADERAS. 

R E C O L E C C I O N D E NA
BOS. 

PREPARACION D E L T E 
RRENO PARA LA SIEM

BRA DE PATATAS-

Se ha insistido ú l t i m a m e n t e en 
la apremiante necesidad de racio
nalizar las explotaciones agr ícolas , 
proceso que impl ica la supres ión de 
la excesiva parcelación, la mecani
zación y modern izac ión de los pro
cedimientos de trabajo, la selección 
de los cultivos, la mejora del ga
nado, el adecuado empleo de la ma
no de obra y otros muchos extre
mos que se r ía largo enumerar. 

Todas estas mejoras y muchas 
modificaciones de envergadura de 
ben ser realizadas para elevar el n i 
vel productivo del campo, y aplau 
dimos todas las medidas que se 
realicen para mejorar el actual es 
tado de cosas. Sin embargo, parece 
oportuno tratar de las dificultades 
y escollos que han de surgir en 
cualquier intento'de t r a n s f o r m a c i ó n 
del campo gallego. Estas dificulta
des se ponen sobre todo de mani
fiesto cuando se compara la empre
sa agr ícola con la empresa indus
t r ia l . 

Una explo tac ión agropecuaria t í 
pica de Galicia, e s t á constituida por 

A g r a r i 
mpresa 

e con 
PRIMERA PARTE 

Este es el grupo que mayor número 
de insecticidas presenta en la actuali
dad. Su forma de actuar, como indica 
su1 nombre, es por simple contacto con 
el cuerpo del insecto. No es necesario, 
pues, que el insecto lo coma, bast^, con 
que lo toque. Los de ingestión, presu 
ponia la existencia de insectos masti-
cadores, que comiesen la parte exte-
rior d© la planta. AqUi, basta con que 
el insecio permanezca en la parte exee-
ripr del vegetal, para que pueda ¿er 
acetado. Las cochinillas, por ejemplo, 
pipan las plantas y chupan sus jugos, 
no sirve pues de nada el que envene
nemos la superficie de la planta, si ei 
insecto come el interior, aunque per
manezca fuera. 1 

Hay dos formas de actuar estos insec
ticidas, fundamentalmente diferentes; 
una es mecánica, como ios aceites mi
nerales', que al cubrir el insecto, le ta
pan unos diminutos a.gujeros (esto
mas) por los que respira, y de esta for
ma io asfixian. La otra es biológica, es 
decir que penetrando en e l insecto a 
través de la articula exterior, trans
forma ios procesos vitales del insecto, 
provocando su muerte; el D. D. T. es. 
quizás, el más conocido del grupo. 

ACEITES DE PETROLEO 
El petróleo suministra una serle de 

aceites, que convenientemente emulsíp-
nados (convertidos en gotas finisimás 
que parece que se disuelven en agua, 
dándole un aspecto lechoso) forman 
unos buenos insecticidas. 

Su forma de actuar consiste en cu
brir el insecto con una capa delgada 
de líquido. Entonces se rompe la emul
sión o sea, se separa el aceite del agua, 
formando aquél una capa continua que 
impide la respiración del insecto y pro
voca su muerte. El efecto es, pues, íi. 
sico y no químico. 

Los aceites pueden ser saturados y 
no saturados. Estos últimos son canó-
ticos. Por ese motivo se les somete a 
un proceso de sulfonación que consiste 
en tratarlos por ácido sulfúrico, el cual 
precipita estos últimos. Al adquirir un 
aceite hay que fijarse en el índice de 
SUlfonaeión. Si éste es bajo, sólo sirve 
para tratamientos de invierno en espe
cies leñosas. Si es alto se puede aplicar 
en épocas de vegetación. 

Para las "cochinillas" es uno de los 
mejores insecticidas que hay. 

INSECTICIDAS VEGETALES 
Entré los que actúan de forma bio

lógica, tenemos una serie de ellos de 
origen vegetal y que fueron los prime 
ros insecticidas usados por el hombre. 
Merecen citarse los siguientes: 

Eillfjfi mmmm 
H fliteitos i ñ 

NICOTINA.—Hasta la aparición de 
los sm té ticos era el más importante del 
grupo. Es un producto extraído del ta
baco y constituye Un veneno muy peí i 
groso para el hombre. Tiene sin em 
bargo, la ventaja de no ser acumula
tivo, es decir, que el organismo, una 
vez repuesto, está en condiciones de 
recibir nueva dosis sin ser afectado pea
la anterior.. La nicotina se evapora rá
pidamente, penetra en el sistema res
piratorio del insecto , y paraliza sus can 
tros nerviosos. Pudiera pues conside
rársele como fumigante. A veces actúa 
también como veneno de ingestión. 

Es un producto de efectos rápidos y 
poco persistentes que se vende en for
ma pura, de sulfato de nicotina o mez
clado con un jabón blando. Todas estas 
formas son para tratamientos liquidotí, 
También se venden polvos nicotinados 
para espolvoreo, acaso más eficaces, 
pues los pulgones (la víctima clásica áe 
este insecticida) al encorvar las hojas 
dificulta la llegada del líquido, pero 
no la del polvo^ Su poca persistencia 
permite usarla muy poco antes de Aa 
recogida de frutos. No debe aplicarse 
en locales cerrados. 

OTROS INSECTICIDAS VEGETA
LES.—El pelitre tuvo mucha importan
cia como insecticida doméstico por SUJ 
acción instantánea sobre los insectos, 
y su absoluta inocuidad para el hom
bre a las dosis empleadas. Actúa por 
parálisis del sistema muscular del in
secto. Hoy es poco usado no por su 
calidad, sino porque su precio resulta 
elevado. Se extrae de ias flores de la 
planta del mismo nombre. 

\Otro de uso relativamente restrin
gido en España, pero importante es la 
Rotenona, de propiedades bastante se
mejantes a la nicotina pero de mayor 
persistencia e inofensiva para los ani
males de sangre caliente. Los peces 
mueren envenenados, pero se pueden 
comer, 

6 u 8 H e c t á r e a s de terreno d is t r i 
buidas entre 25 ó 30 m i n ú s c u l a s 
parcelas diseminadas por doquier. 
Es evidente que tal explotación, que 
presentamos como ejemplo, no pue
de ser mecanizada n i cultivada se
gún las técnicas conocidas m á s mo
dernas, y ello repercute desfavora
blemente en los resultados econó
micos obtenidos y en el nivel de 
vida de sus propietarios. Suponga
mos resuelto el problema del m i n i 
fundio y de la parce lac ión y consi
deremos ahora ' una explo tac ión 
ideal, perteneciente a un solo pro
pietario, constituida por 100 Hec tá 
reas de terreno reunidas formando 
un coto redondo y que cuente con 
las edificaciones necesarias para su 
finalidad. A pr imera vista, esa finca 
permite una completa mecanizac ión 
una explo tac ión uniforme y raciO' 
nal y ofrece on perspectiva p ingües 
resultados económicos . Sin embar
go, a la hora de reconocer deteni
damente esa finca de un k i lóme t ro 
cuadrado, esto es, de 100 Hec tá reas , 
nos encontramos con que en un 
determinado paraje e l - te r reno es 
profundo, mientras que unos pocos 
metros m á s al lá c - pedregoso y con 
poco suelo; aquí se presenta llano, 
mientras al otro lado es escarpado 
y pendiente; en unos lugares es 
h ú m e d o en exceso y la maquina
r ia trabaja con di f icul tad; en otros, 
es excesivamente seco y pobre. Co
mo consecuencia de todo ello, des
aparece un factor transcendental 
para cualquier empresa agr íco la o 
industrial , y es la un i formidad: la 
finca en cues t ión debe pues sufr i r 
una "parce lac ión" por parte de su 
único d u e ñ o ; parte de ella debe rá 
destinarse a cultivos frutales u hor
t íco las ; parte a cereales y pradera 
temporales; parte a praderas per
manentes; parte a bosques, etc., i n 
cluyendo- t a m b i é n a lgún que otro 
rodal poco menos que improduct i 
vo. En unas parcelas p o d r á n traba
j a r los equipos de maquinaria pe

sada; en otras, sólo los equipos l i 
geros; t ambién ex i s t i r án sitios sólo 
accesibles a cabal ler ías , al menos 
eh determinadas épocas . Es decir 
mientras qu una empresa indus
t r i a l puede modernizar y mecanizar 
todo su proceso de fabricación, una 
empresa agr ícola +TOpieza con gran
des dificultades para hacer lo pro
pio de un modo completo e integral 

Resalta pues la 'diferencia exis 
tente, bajo este punto de vista, 
entre un negocio industr ial y otro 
agrícola . La empresa industrial pue 
dé dedicarse a fabricar cemento 
sólo cemento; o zapatos y gólo za
patos, a lo sumo con a lgún subpro 
ducto secundario del plan genera-
de e laboración. Y el empresario in
dust r iarse especializa en un come
tido particular, de forma que el fa
bricante de zapatos no tiene' por 
qué conocer la técn ica de la fabrica 
ción de au tomóvi les o de aparatos 
de radio. La empresa agrícola , ai 
menos en Oalicia ^ebe abarcar m ú l 
tiples facetas y el propietario d^ 
la explo tac ión "ideal" que estamos 
comentando debe conocer lo misme 
la técnica de o r d e ñ o de las vacas 
que la de poda de los frutales, o e: 
abonado del t r igo, o la forma de 
combatir las plagas y enfermeda
des del maíz . Todo ello es cierto 
aunque todos los terrenos de la fin
ca en cues t ión sean de iguales 
ca rac t e r í s t i ca s e idént ica calidad, ya 
que la alternativa de cultivos es ím 
perativo casi insoslayable. Por ello 
el empresario agr íco la no puede es 
pecializarse en una sola función, si 
no en mú l t i p l e s cometidos, lo que 
e n t r a ñ a la natural dificultad en lo 
grar la capac i tac ión conveniente. 

Otro escollo i m p o r t a n t í s i m o con 
él que se enfrenta cualquier em 
presa agr íco la radica en la incert i 
dumbre constante a que se halls 
s o m é ' t i d ó ' s ü ' p róp ie tá f ió . El í ñdus 
t r i a l sabe de antemano, al menor 
aproximadamente, tanto la can t ídar 
de materia pr ima que va a necesi 

La R e s i n e r í a de 
Ribadeof será una de 
las mejores de Europa 

Por resolución de la Dirección 
General de Economía de la Pro 
ducción Agraria, se autoriza a 
"RESINAS ESPAÑOLAS D E L 
NOROESTE, S. A.", la instalación 
de una fábrica de productos re
sinosos en Ribadeo, industria cu 
ya puesta en marcha deberá rea,-
lizarse en el plazo improrrogable 
de 18 meses, a partir de la inicia
ción de las obras. 

La F a c t o r í a "FENOSA", a insta 
lar en Ribadeo, i r á a la res inacióo 
de pinos en la casi totalidad del te
r r i t o r io de Galicia y Asturias. En 
realidad no se trata de una fábr ica 

EL LABRADOR Y LOS 

Galicia con ta rá , al fin, con una 
Escuela de Peritos Agrícolas que se
r á instalada en- Lugo. Se trata de 
una vieja asp i rac ión solicitada rei
teradamente en los Consejos Sindi
cales Agrarios celebrados en los úl-
timos a ñ o s en la región gallega. 

E 
Que la comercialización de ios 

productos del campo necesita de un 
sistema más racional que peirmita 
acercar y enlazar los intereses de 
la producción y del consumo, redu
ciendo al mínimo indispensable la 
maraña de intermediarios, es cosa 
que preocupa a todos los países del 
mundo. Én Francia, por eiemplo, 
mucho se está haciendo en este sen
tido, pero ¡ojo! en Francia los agri
cultores están muy bien organiza
dos y su red de Cooperativas se 1 
apoderando de todos los circuitos 
comerciales, vendiendo y exportan
do a través de ellas, toda la produc
ción agraria. 

Un caso curioso hemos leído es
tos días en la prensa diaria. Se tra
ta de lo siguiente: Se hicieron cál
culos y resulta que si un campesino 
entregara al carnicero un cerdo ce

bado y en vivo y el carnicero le 
entregara a cambio los dos jamo
nes, el "raxo" y mitad de las eos 
tillas, todo ello valorado al precio 
de venta a] público... ¡aún el labra 
dor tendría que dar al carnicero tíO 
pesetas! O lo que es lo mismo, que 
lacones, ios tocinos, cabeza, tripas 
lacones, los tocinos, vabeza, tripas, 
uñas, untos, etc., etc.. todo esto y 
además 60 pesetas en metálico re
presentan el beneficio del carnicei-o. 

Si cálculos parecidos hiciesen los 
labradores con los demás productos 
que venden, llegarían a resultados» 
y conclusiones semejantes. Por eso 
mientras no se organicen y unan 
para convertirse en los comercian
tes de sus exctdentes agropscuarios 
de todo lo que venden, nunca ob
tendrán el justo precio por sus pro 
ductos. El supuesto que comenta
mos, es de pnr sí bastante elocuente 

de resinas simples, sino que se r án 
tres fábr icas en una. La primera 
e l a b o r a r á "colofonia" singular ñ o r 
malizada; la segunda, p r o d u c i r á 
"colofonia" especializada, y la ter 
cera, pasta para papel. S e r á la me 
j o r r es ine r ía de Europa y una de 
las principales del mundo. 

Se fija la p roducc ión anual de 
esta industria en unos nueve mi l lo 
nes de l i t ros , susceptibles de am 
pilarse hasta los catorce millonef-
de l i t ros . La res inac íón de los pina
res astur-galaicos, c r e a r á un mil lar 
de puestos de trabajo en el monte 
independientemente de los emplea 
dos y obreros de la fac tor ía y dej 
gran movimiento que la entrada 
servicio de la res iner ía ha de pro
ducir en toda aquella comarca. 

yuí ias a ios 
C U 

El Banco de Créd i to Agrícola na 
concedido un p r é s t a m o a la Sección 
crediticia de la Hermandad de 
bradores y Ganaderos de Carnot& 
de 70.000 pesetas, que s e r á n redis -
t r i l : ' .'.as entre sus asociados para 
su inversión en fines agr ícola? j 
ganaderos. 

Noventa y dos nuevas mejoras 
aan sido auxiliadas en nuestra pro
vincia por él Ins t i tu to Nacional d# 
Colonización, e levándose los auxj 
líos económicos concedidos a pese 
tas 1.762.073. Estas mejoras com 
prenden establos, silos, regadíos , a! 
pendres, hó r reos , cochiqueras, ca 
maras zomoté rmicas y estercoleros 

i etcétera, etcétera 

tar como el número de unidades 
elaboradas que va a producir por 
a ñ o o por mes: su proceso pro
ductivo es perfectamente regular y 
sólo se altera por circunstancias d« 
excepción o por imprevistos catas
tróficos. En cambio estos- "imprer 
vistos" o riesgos "catastróficos" 
constituyen para el agricultor • ! 
pan de cada d ía : la siembra que no 
le nace o se le pierde por la sequía; 
la cosecha de frutas que se le hiela; 
la vaca qüe le aborta o que no 1« 
queda p r e ñ a d a ; la plaga imprevist» 
que le destroza sus plantaciones; 
la l luvia torrencial que se le lleva 
sus t i e r raá ; el incendio for tu i to que 
en pocas horas arrasa su pinar; la 
epidemia que diezma su gallinera, 
o el pedrisco que le deja casi en 1a 
r-iseria, son acontecimientos, pot 
ies^ra^0.. demasiado conocidos y 
frecuentes para que pretendamos 
?nsistir en su transcendencia. Y Sin 
llepar a tales extremos, p o d r í a n se
ña la r se causas idén t icas o parecidas 
(intemperancias a tmosfé r i cas , pla
gas, enfermedad s, etc.) que sin lle
gar a producir p é r d i d a s totales en 
las cosechas o ganados, si que mer* 
nan los rendimientos previsibles en 
un 30, un 50 por ciento, o acaso 
m á s . Queda pues bien de manifiesto 
la interminable serie de riesgos a 
incertidumbres que gravitan sobra 
la agricultura. . 

Se achaca a la agricultura galle» 
,ga, y con razón, el defecto de stt 
pobre mecanización, de la falta de 
modern izac ión en sus medios da 
trabajo, del exceso de mano da, 
obra que requiere, etc. No se pre
tende desmentir tales hechos, sino 
presentar algunas dificultades que 
realmente existen. Volvamos a com
parar la industria con la ag r i cu l 
tura. Una fábr ica de tejidos, por 
ejemplo, requiere la ins ta lac ióc de 
una determinada maquinaria para 
nodernizar su proceso de fabrica
ción; dicha maquinaria s e r á todo .0 
costosa que se quiera, pero, una ves 
instalada, trabaja casi a diario y con 
frecuencia, dos o m:.s turnos aa 
trabajo por día, con lo cual es l ó 
gico que rinda un f ruct í fero inte
rés el capital invert ido y permita 
una fácil amor t izac ión . Pasemos a 
una explotac ión agropecuaria "su-

- '•mecanizada" con los dispositivos 
m á s modernos. En tal exp lo tac ión 
nos encontramos con que una cose
chadora de t r igo puede trabajar 
unos 15 ó 20 d ías del verano, de
biendo quedar el resto del a ñ o 
arrinconada en un a lmacén : una 
segadora de forraje y una ensila-
dora de hierba, asimismo, rara vez 
trabajan m á s de 30 ó 35 d ías al a ñ o ; 
una o r d e ñ a d o r a mecán i ca sólo se 
emplea 3 ó 4 horas, cada día y ello 
cuando e s t á n las vacas en produc
ción; un equipo de riego por as
pers ión sólo se uti l iza durante los 
meses de sequ ía m á s intensa, y un 
pulverizador de plagas del arbola
do, cuando tales plagas suelen prt -
sentarse. En fin, un elemento de uso 
"ah e-eneral como «s el tractor, pasa 
inactivo a causa de temporales, fal
ta de tempero del terreno, etc.,' maa 
de 100 días al a ñ o y cuando trabaja, 
mvierte no pocas horas en despia-
zamientos a las parcelas y lugares 
donde ha de rendir su verdadero 
fruto. F á c i l m e n t e c o m p r e n d e r á al 
lector q u é la mecanizac ión de una 
explotación agr ícola requiere la ad-
nuísiciórí de una notable variedad 
de m á q u i n a s y aperos; que talas 
aperos permanecen inactivos duran-

nrolongados oer íodos de tiempo,* 
que exige un gran capital su adqui
sición, el cual rinde ba j í s imo in te
rés, y que, con frecuencia, antes de 
que hayan podido amortizarse, «e 
han quedado anticuados, o proceda 
una subs t i tuc ión . En todo este pa« 
norama, las desventajas de la agri
cultura frente a la industria son 
oien palpables. 

No se pretende presentar con tln- • 
tes s o m b r í o s el panorama agrícola 
le Galicia, n i { esanimar a los agr i 
cultores que pretendan mejorar y 
modernizar sus exr>i ota otoñes Pero 
creemos conveniente establecer a l 
gunas verdades y salir al paso sopr» 
leterminadas a legr ías que se diceo 
' se escriben respecto a la agriení» 
•ura. Sobre todo se pretende poner 
íe manifiesto nue la asrriculturü. QQ 

general, necesita una asidua « u * . ' 
portante pro tecc ión . 
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Importante y trascendental legado legislativo de 1965 
El Plan de Desarrollo 

Económico y Social 
y ér ícul tura 

Las inversiones en la me
jora de la agricultura espa
ño la durante los próximos 
cuatro años (1964-67), se ele
varán a 68.000 millones de pe
setas, cifra importante que 
permitirá al campo español 
iniciar el camino de su fran
ca recuperación en todos los 
órdenes hasta alcanzar un 
nivel europeo y la paridad 
económica y social de sus 
trabajadores con los demás 
sectores de la economía na
cional. A continuación ofre
cemos a nuestros lectores la 
primera parte de un resumen 
del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social aprobado re
cientemente por las Cortes. 

El Boletín Oficial del Estado de fe
cha 30 de diciembre último, publica la 
Ley recientemente aprobada por las 
Cortes Españolas, por la que se recula 
y aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para el período 1964-
67 y se dictan las normas relativas a 
su ejecución. 

En sucesivos números del Boletín 
Oficial se viene publicando el texto 
íntegro de dicho Plan de Desarrollo, 

^¡ue en las páginas de "CAMPIÑA" 
trataremos de divulgar para conoci
miento de todos nuestros lectores. 

EXPOSICION DE MOTIVOS.—A 
modo de preámbulo se habla de la ne
cesidad de articular en un conjunto 
de medidas legislativas básicas la ac
ción del Estado en orden al futuro 
desarrollo económico y social de Es
paña y de ofrecer el cuadro de dere
chos y oportunidades en que podrá des
envolverse sin incertidumbre la acción 
del sector privado, todo ello inspirado 
en las directrices y criterios coope
rativos de la política de desarrollo. _ 

Con las normas de esta Ley se viene 
a cerrar el ciclo abierto por las me
didas preliminares al Plan de Desarro
llo y armonizar y articular numerosas 
disposiciones y medidas adoptadas an
teriormente como fase preparatoria de 
aquel, aludiéndose concretamente a la 
ordenación del Crédito-y la Banca, la 
reforma del sistema tributario, la cre
ciente liberación del comercio exterior 
y el fomento de la exportación, las me
didas para la ihejora agraria, flexibi
lidad para las inversiones extranjeras, 
regulación del régimen de industrias 
de interés preferente, etc., etc. Se tra
ta, pues, de articular armónicamente 
cuanto se lleva hecho y de sentar unas 
bases concretas para la acción futura 

en favor del Desarrollo Económico y 
Social de la nación. 

OBJETO D E L PLAN.—El propósito 
fundamental del Flan es conseguir, al 
ritmo más rápido, una elevación del 
nivel de vida de los españoles, que 
responda a las exigencias de la justi
cia social, y favorezca, al mismo tiem
po, el desenvolvimiento de la libertad 
y la dignidad de la persona. 

L a Organización Sindical, como re
presentativa de empresarios y traba
jadores, colaborará activamente en la 
realización del Plan y coordinará la 
actuación de sus Servicios y Obras con 
las directrices del mismo. También se 
determina el papel que corresponde a 
diversos Organismos del Estado, ad
ministrativos, autónomos, empresas 
nacionales, corporaciones locales y es
tablece cuando y Como la acción del 
Estado puede y debe suplir a la i n i 
ciativa privada, no sin antes ofrecer 
a esta, toda clase de ayudas y estí
mulos. En tal sentido, sólo se crearán 
nuevas empresas nacionales en casos 
absolutamente necesarios, y cuando és
tas hayan cumplido su objetivo, serán 
entregadas o devueltas a la iniviativa 
privada, procurando que las acciones 
se enajenen, en primer lugar y forma 
preferente, en favor de los trabajado
res de las mismas. 

y 

lants regionales de 
mejora agraria 

o d e r n í z a c i ó n de serv ic ios 
DESARROLLO REGIONAL.—He 

aquí un capítulo sobre el que llama
mos muy particularmente la atención 
de nuestros lectores. 

La acción del Estado, ©n favor de 
1# elevación del nivel de vida de las 
regiones o zonas económicas de baja 
remito por habitante, se realizará me
diante el fomento de la industriali
zación, la mejora agraria y la moder
nización de los servicios. 

a) Para él fomento de la industria
lización se crearán POLOS DE DES
ARROLLO, POLOS DE PROMOCION 
y POLIGONOS INDUSTRIALES. 

b) Para la mejora agraria se lle
varán a cabo las actuaciones que lue
go daremos a conocer textualmente 
cuando nos refiramos en particular a 
'este aspecto. 

c) Para, la modernización y racio
nalización de los Servicios se conce

derá la necesaria prioridad a la ela
boración de proyectos y a la aplicación 
de los créditos de inversión. A tales 
efectos, el Estado procurará la cola
boración activa de cada provincia, 00-
munidad política y administrativa y 
de sus municipios en la acción del 
desarrollo regional. 

POLOS Y POLIGONOS INDUS
TRIALES.—En este primer cuatrienio 
se establecerán siete —sólo siete— PO
LOS DE PROMOCION y POLOS DE 
DESARROLLO INDUSTRIAL cuya de
limitación territorial se fijará por la 
Comisión Delegada de Asuntos Eco
nómicos, y dentro de este ámbito, se 
crearán los polígonos industriales ne
cesarios para el establecimiento de las 
nuevas factorías, que gozarán de los 
beneficios aplicables a las Industrias 
de interés preferente, subvenciones, 
preferencia en la obtención de Cré
ditos, etc., etc. 

L a acción del Estado se dirigirá asi
mismo, a aquellas poblaciones o zonas 
de más bajo nivel de renta que, aún 
sin reunir las condiciones necesarias 
para crear en ellas POLOS DE DES
ARROLLO o DE PROMOCION, se es
timan adecuadas para el establecimien
to de POLIGONOS INDUSTRIALES. 

Todo lo anterior reviste una impor
tancia trascendental para regiones que 
como Galicia, necesitan de un rápido 
proceso de industrialización, por su ba
jo nivel de vida, contando, sin embar
go, con los medios fundamentales pa
ra que su industrialización^ pueda avan
zar a pasos agigantados, como son 
abundancia de brazos, de energía eléc
trica, etc. Uno de esos siete POLOS DE 
DESARROLLO a que antes nos referi
mos corresponderá a Galicia y posi
blemente dentro de nuestra provincia.. 

68.000 millones efe 
p a r a mejorar l a agricultura durante 
l o s p r ó x i m o s c u a t r 

SEGURIDAD SOCIAl 

Se favorecerá la explotación 
dé l a s tierras en común y 

el acceso a la propiedad 

Hacia el establecimiento 
de explotaciones agrarias 

mínimas rentables 
Enseñanza y capacitación agraria, política de precios, créditos e inversiones, 
Industrialización de los productos del campo, intensificación de la Concentración 

y Ordenación rural, programa de realizaciones inmediatas 
MEJORA AGRARIA.—Llegamos 

ya a l punto de mayor i n t e r é s para 
la m a y o r í a de nuestros habituales 
lectores: la acción del Estado en el 
sector agrarkj dentro de los obje
tivos seña l ados en el Plan de Des
arrol lo. Esta acc ión se d i r ig i rá a: 

a) Elevar la productividad del 
campo para contr ibuir al abaste
cimiento nacional, al desarrollo eco
nómico y social y a la mejora de 
la balanza de paggs. 

b) Mejnrar el nivel y las condi
ciones de vida del campo para a l 
canzar gradualmente los de los de
m á s sectores. 

c) Facil i tar la transferencia de 
los agricultores a los sectores i n 
dustriales y servicios, de manera 
que se reduzcan al m í n i m o los sa
crificios impuestos por el proceso. 

d) Preparar la agricultura espa
ñola para la i n egrac ión en su ca
so, en á r e a s económicas m á s am
plias, 

L a consecución de los anteriores 
fines se realizará mediante: 

a) L a enseñanza, formación pro
fesional^ investigación y extensión 
agrarias. 

b) L a reforma de las estructu
ras agrarias para el es íablecimien-
io de Empresas con las debidas con
diciones sociales y humanas y su
ficientemente dotadas de capital, 
t écn ica y medios mecánicos de pro
ducción. 

c) Una acción intensiva en la 
infraestructura, especialmente in
crementando en los regadíos, la re
población forestal, la mejora ga
nadera y el acondicionamiento de 
los núcleos de población rural. 

d) L a transformación, industria
lización y comercialización de ios 
producios agrícolas, forestales y ga
naderos para alcanzar precios com
petitivos. 

e) Una política de precios ade
cuada para impulsar o mantener 

de manera efectiva la producción 
agraria. 

f) Una política de inversiones 
públicas, fiscal y de fomento del 
crédito agrario que contribuya a la 
capitalización de la agricultura. 

E n las zonas donde las empresas 
no tengan dimensiones adecuadas 
se llevará a cabo por el Es ado, con 
la participacin de los agriculiores 
y en su caso de las correspondien
tes organizaciones sindicales agra
rias, la ordenación rural de la zo
na, que incluirá entre otras las si
guientes medidas: 

a) Iníensi f icación de la concen
tración parcelaria. 

b) Facilitar la creación, división 
y ampliación de explotaciones agra
rias para conseguir las dimensio
nes adecuadas mediante adquisición j 
y cesión de tierras en su caso. 

c) Real izac ión de las mejoras 
convenientes y en especial alum-

Pasa a la página 5 

Viene de la página primera , \ 
en eí Trabajo mediante la preven
ción de riesgos profesionales y las 
medidas sanitarias y de tutela con
ducentes a lograr un ópt imo estado 
sanitario en todas las actividades 
laborales, la medicina preventiva y 
la reeducación y rehabilitación de 
los inválidos, así como a la eleva
ción cultural de los trabajadores 
y familiares en forma de becas y 
bajo cualquier otra modalidad, para 
cursar estudios o capacitarse profe 
sionalmente. No se limitará, pues, la 
seguridad social, a dar unas pres 
taciones, unos Subsidios, unas pen 
siones, sino que quiere abarcar to

da la amplitud de protección al tra
bajo. 

Aún cuando el campo seguirá so
metido a un sistema especial, espe
ramos que dará un gran salto y 
también sus trabajadores alcanza
rán sensibles mejoras al amparo d » 
la nueva Ley de Bases de la Segu
ridad Social. L a Organización S in 
dical tratará por todos los medios 
a su alcance de conseguir este avan
ce, confiando que en la anunciada 
regulación de su sistema, sean aten
didas todas las aspiraciones de lo* 
trabajadores agropecuarios y fores
tales que constituyen el sector m á s 
deprimido dentro de amplio mundo 
laboral. 

Ordenación 
Aún cuando en nuestro último 

artículo publicado en CAMPIÑA 
veníamos en insinuar una despe
dida en esta cita mensual a la que 
concurrimos casi con carácter fijo 
con nuestros lectores, verdadera
mente lo que queríamos expresar 
era una especie de fin de la pri
mera serie. E l artículo en cuestión, 
"Concentración de los montes", re
buscaba una posibilidad de llevar 
a cabo por el propio Servició la 
repoblación forestal de los mon
tes objeto de concentración parce
laria, dando una interpretación, 
bien intencionada, a aquel articu
lo de la Ley que ci tábamos y que 
dice: "...aquellas obras inherentes 
o necesarias a la concentración..." 

Aquella buena intención inter
pretativa de la legislación, .^quel 
arrimar un poco el ascua a nues
tra sardina, puesto que la obra 
repobladora m á s que inherente y 
necesaria la consideramos, en es
tos casos, fundamental para todas 
esas vastas zonas desarboladas, 
divididas en largas y angostas ti
ras que semejando sierpes cubis
tas parecen trepar por el monte 
hasta su misma cima, calva y lla
mativa por su soledad y triste co-

etivos oe m 
O r d e n a c i ó n l^ura 

L a ordenación rural de una zona 
agraria incluye todas o algunas d 
las medidas siguientes: 

a) Redistribuir ia propiedad pa
r a constituir explotaciones econó
micamente pables. 

b) Llevar a cabo la concentra 
d ó n parcelaria, de acuerdo con la 
legislación específica sobre % ma 
teria. 

c) Promover la agricuilura de 
grupo, estimulando ia consutucion 
ue uooperailvas, Grupos bmeacaies, 
otras íoraias de Asociación smoical 
entre agnculcores 'ó Sociedades ie 
galmente protegidas que teí igan por 
objeto realizar en c o m ú n todas o 
algunas de las finaMades de la 
Empresa agraria. 

d) Fomencar la modernización 
de xas explotaciones agrarias me-
dianie la mejora de süs instalacio
nes, ia mecanizac ión y, en general, 
la dotación de los bienes de capital 
adecuados. 

e) Planificar, impulsar y real i 
zar, en su caso, las obras y mejo 
ras territoriales y de plantaciones 
que requiera el mejor aprovecha
miento de los recursos naturales de 
las zonas. 

f) Elaborar planes indicativos 
de cultivos y normas de adiestra
miento, en las técnicas y prácticas 
m á s adecuadas, así como establecer, 
en colaboración con los agriculto
res, parcelas de experiencia y cual
quier otr'a actividad similar que 
tienda a satisfacer los fines previs
tos en el artículo primero. 

g) Proponer y fomentar el es
tablecimiento de industrias agra
rias y, en general,- el desarrollo de 
actividades que determinen la crea
ción de puestos de trabajo suscep
tibles de absorber el subempleo y 
el excedente de mano de obra en 
las zonas que se ordenen. 

h) Elevar el nivel profesional y 
cultural de los agricultores de la 
zona, fomentar la instrucción dé 
jóvenes empresarios agrícolas y con
tribuir a la utilización m á s produc
tiva del excedente de población 
agrícola en actividades de otro ca
rácter, dentro o fuera de la región, 
utilizando, al efecto, los Centros ofi
ciales y sindicales que resulten m á s 
adecuados, * 

mo esperando respuesta a sa 
mensaje de merecer la atención 
de sus poseedores para ser culti
vada, recibiendo el cariño y el 
calor de las manos que han de la
brarla y teñirla de un verde es-
peranzador con eco y resonancia 
de prosperidad y riqueza; se h a 
visto totalmente colmada y he
cho verdadero cuerpo al poder 
saber por mediación del mocero 
nacional de las disposiciones ofi
ciales, el contenido del reciente 
Decreto, el número uno de 1384, 
sobre Ordenación Rural . En él se 
recogen y trazan las pe r spe í vas 
de esta faceta que tanto precisa el 
campo español y se determina, ya 
sin lugar a dudas, que una de las 
mejoras dentro de esta ordenación 
rural será la de plantaciones que 
requieren el mejor aprovecha
miento de los recursos naturales 
de las zonas. ¡Aquí está la repo
blación de los montes concentra
dos! ~ 

Indudablemente es de un valor 
inmenso esta medida, pues todos 
sabemos lo difícil que viene resul
tando la repoblación de nuestras 
montes debido a- un maleníehdirío^ 
por parte de sus propietarios, á 'a 
dudosa documentación acreditat i
va de esta propiedad, a los ne? 
fastos repartos entre los vet'hv>s 
que se han hecho de montcp co
munales del lugar, la parroquia 
y aun del municipio que lian p ro 
ducido esas t iras a que nos refe
ríamos, a la escasez de mano de 
obra, en fin, a una serie de c i r 
cunstancias que se han unido y 
agrupado como si quisieran en
torpecer el» fomento y desarrailo 
de esta gran fuente de riqueza. 
Ahora con una propiedad perfec
tamente definida, con extensloisí s 
razonables desmonte y con la tu
tela, consejo, asesoramientos y 
medios del Servicio Naclosia! ote 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, todas las diuculta-
des aparentes, todos los inconve
nientes quedarán allanados y el 
monte, los muchos montes aban
donados a tojos y hasta sin tojos 
siquiera, comenzarán a p roduci r 
madera cumpliendo de este m o 
do su vocación y finalidad p r i n 
cipal en eí terreno económico. 

E l reciente Decreto de Ordena
ción Rural, programa perfecta
mente, la misión a realizar cen
trándola en distribuir la propie
dad para construir explotaciones 
económicas viables; llevar a cabo 
la concentración parcelaria; pro
mover la agricultura de grupos; 
fomentar la modernización de las 
explotaciones agrarias mediante 
la mejora de sus instalaciones; l a 
mecanización; elaborar planes de 
cultivos; proponer y fomentar el 
establecimiento de industrias 
agrarias; elevar el nivel profesio* 
nal y cultural de los agricultores 
y, en general, todo a«HeIIo ouf 
signifique desarrollo y jsaejora del 
campo. 

De todas estas mejoras que en
traña la Ordenación Rural iremos 
comentando en trabajos sucesivos. 
Quede hoy, pues, constancia de 
que aquello que ve íamos como 

una posibilidad se ha hecho rea
lidad en las postrimerías de 1963 
por acuerdo del Consejo de M i 
nistros del mes dé diciembre con
cretamente y que, por lo tanto, el 
porvenir es esperanzador y el 
Servicio de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural tiene 

ya facultades suficientes para ha 
cerse cargo de la repoblación fo
restal en las zonas de monte pa
ra las cuales se solicite la con
centración. 
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í nuevo precio de la leche 
Viene de la página primera 
den a que nos referimos acordó solici
tar el cierre de entrada 4e la - leche 
cruda en la capital, cierre que segura
mente será efectivo a últimos del mes 
de enero. 

Con esta Orden y el próximo Deere, 
to se cierra definitivamente el ciclo de 
recogida y distribución que con carác
ter provisional venía rigiendo en núes 
tra ciudad desde el 11 de agosto de 
1&62 fecha de la inauguración de la 
Central. 

Ya es sabido que el nuevo precio 
no satisface totalmente las aspiraciO' 
nes ni los estudios y propuestas de la 
Territorial y de los ganaderos. Lo con 
sideramos un punto de partida o si se 
quiere de arranque. El precio tendrá 
que seguir subiendo durante el año 
que se» avecina si se quiere que si 
produciéndose cada vez más, es decir, 
de que aumente la producción láctea 
de la provincia. 

Pero de todos modos, ios ganaderos 
deben estar más que satisfechos ya que 
el precio que empezó a regir el 11 de 
angosto de 1962 ha supuesto un aumen
to en los ingresos del 'labrador de toda 
la región, de más de doscientos millo
nes de pesetas. Ha sido el primer triun
fo de la Central como se presumía 
Por si fuera poco este precio fue un 
preció regulador ya que se pagó asi 
durante todo el año. No hubo las bajas 
acostumbradas que se solian reducir 
al venir la primavera. 

Pero bueno es que con este motivo 
hagamos algún comentario. El primero 
se refiere a la baja producción de le
che, otro el de la formación de prados, 
©tro el de la selección de la raza va
cuna. En fin, no está de más recordir 
también el del mal estado de los es
tables y la mala conservación de«la 
leche, 

SI NO EMPLEAS ABONOS, tus t ie
rras «o p r o d u c i r á n todo lo que 
pueden producir. 

SI EMELEAS GRANDES CANTIDA
DES DS ABONOS, es posible que 
tus tierras tampoco produzcan 
todo lo que pueden producir . En 
este caso, tiras parte de t u dinero. 

P A R A OBTENER EL M A X I M O 
APROVECHAMIENTO DE t u 
FINCA, tienes que preparar bien 
la tierra, emplear semillas de 
ga ran t í a , dar las labores necesa
rias en la época m á s adecuada... 

PERO ADEMAS tienes que emplear, 
en la debida p roporc ión , y en la 
época m á s conveniente, los abo
nos que sean m á s adecuados, 
teniendo en cuenta las condicio
nes del clima, las ca rac te r í s t i cas 
de tus tierras y los cultivos. 

L A CLASE, CANTIDAD, EPOCA Y 
MODALIDADES DE EMPLEO DE 
LOS DISTINTOS ABONOOS de 
penden de muchas circunstancias, 
y por eso no se pueden dar reglas 
sencillas para conocer todos estos 
datos. Hay que determinarlos con 
cuidado, en cada caso particular. 

La Jefatura Agronómica de tu 
provincia te aconsejará, sí tú 
lo deseas, sobre todos estos 
extremos, con carácter abso
lutamente gratuito. 

PARA ELLO DEBES HACER LO 
SIGUIENTE: . ' 

1 La producción de leche es baja, casi 
diríamos que es muy baja. El labrador 
no puede entregar más porque ni tiene 
número de vacas suficientes que ha
gan rentable este producto ni son de 
calidad, lo que en el argot ganadero 
se llama "de raza". Galicia tiene que 
reiormar radicalmente su economía 
Galicia venia produciendo únicamente 
ganado de carne que puede ser renta 
ble en la parte de la montaña, pero 
que resulta antieconómico en el resio, 
En algunas comarcas de la provincia 
con fama de ganaderas, se molestan 
cuando se les dice esto. No tienen mi 
rada regional, n i provincial n i casi co
marcal.' No conocen más que lo que les 
rodea. Bergantiños, por poner un ejem 
pío, tiene la más baja producción ae 
leche de toda la provincia a pesar ae 
estar a las puertas de La Coruña. To 
da la vida se dedicó a la carne porqua 
tenía un matadero importante muy 
próximo —La Coruña— y porque sus 
ganaderos estaban acostumbrados, pr i 
mero al embarque de su ganado a I n 
glaterra y luego a Madrid. Les cebones 
dejaron de ser rentables y entonces 
siguieron la ruta, los terneros. 

El promedio de lo que se entrega en 
la Central —y lo mismo a las otras 
indusirías lácteas— no sube de 8 litros 
por familia campesina, es decir tres y 
media litros por vaca. Esta cifra es de 
suyo suficientemente elocuente para 
que se advierta esa baja producción 
actual. 

Por lo que se refiere a los prados 
podemos decir otro tanto. En el año 
1963 se formaron 2,000 prados con un 
total de 263 hectáreas. Corresponde a 
poeo más de 2 ferrados y medio por 
prado. Los prados de la provincia su 
man 50.000 hectáreas. Para el gánado 
actual se necesitan como mínimo 
200.000 hectáreas. No debe pensarse en 
adquirir razas selectas sin que le pre
ceda una mejor formación y un au 
mentó en los prados. El ganado con 
pocas y malas hierbas no puede pro 
ducir ni leche n i carne, sobre todo 
leche. 

Con un rendimiento de 4 litros es
casos tampoco es rentable la produc 
ción de leche. Cierto que ha aumenta 
do extraordinariamente en este año la 
compra de vacas selectas en Asturias 
y Santander. 

Dos notas últimas. Los establos son 
los causantes de infinidad de enfer 

Puesta en marcha 
e las conclusiones 
de ia Asamblea 

^ Solicitar unos impresos que 
te fac i l i ta rán en la Jefatura 
Agronómica . 

\ 4- Tomar unas muestras de t ierra 
de t u ñnca , de acuerdo con las 
instrucciones que vienen en 
estos impresos, y escribir en 
ellos los datos de la finca que 
la Jefatura Agronómica nece 
sita para aconsejarte. 

••• Enviar las muestras con los 
impresos a la Jefatura Agro 
nómica. 

Poco después , y sin gasto alguno 
por t u parte, la Jefatura A f r o -
nómica te env ia rá unas instruc
ciones sobre el abonado de t u 
finca. 

51 EN TU LOCALIDAD, O EN 
ALGUNA LOCALIDAD P R O X I 
M A , E X I S T E AGENCIA DE 
EXTENSION AGRICOLA, puedes 
di r ig i r te al Agente para solicitar 
los impresos y entregar las mues
tras de tierra, que él se e n c a r g a r á 
de enviar a la Jefatura Agronó
mica. El Agente te d i r á cómo 
debes tomar las muestras y te 
a c l a r a r á las dudas que puedas 
tener al llenar los impresos y 
sobre la in te rpre tac ión de los 
consejos de la Jefatura Agronó
mica. 

Utiliza este servicio completa" 
mente gratuito y podrás apre
ciar sus beneficiosos resul-

De las conclusiones aprobadas por 
la Asamblea Nacional Ganadera, en 
jun io ú l t imo , se h a n 16grado hasta 
la fecha, en orden a iá Adminis t ra
ción, ios siguientes resultados; 

Se concedieron entonces crédi tos 
complementarios para suftagar las 
indemnizaciones pendientes en 
aquel momento por sacrificio de 
cerdos afectados por la peste porci 
na africana. No obstante, estos c r é 
ditos h a n sido insuficientes para 
completar la total idad de las i n 
demnizaciones pendientes y aten
der a las que se h a n ido producien
do desde entonces. Hoy se adeuda a 
los ganaderos, por este concepto, 
una cantidad acaso superior a los 
ciento cincuenta millones de pese
tas, si bien esta cif ra quedó, re
ducida en lo que represente el 
acuerdo del Consejo de Ministros 
del dia 7. 

Se h a logrado, por resoluc ión co
municat iva de la Di recc ión General 
de G a n a d e r í a , que las indemniza
ciones por muerte o sacrificio a 
causa de la peste africana se reco
nozcan en func ión del total de ca 
bezas de la piara en el momento 
de declararse la epizootia, en vez 
de abonar solamente los cerdos que 
permaneciesen vivos en el momen
to posterior de i r a sacrificarlos. 

Se han intensificado las medida^ 
sanitarias y han empezado a pu 
blicarse relaciones de fincas en las 
que no es posible la entrada de ga
nado por hallarse infectadas. 

La Dirección General de Econo
m í a de la P roducc ión Agrar ia ha 
establecido contacto con los fabr i 
cantes de piensos para la coloca
ción en el mercado de har ina . de 
bellota sobre un precio de cuatro 
pesetas en destino, y a base de com 
pensar a los fabricantes con una 
i m p o r t a c i ó n de salvado por cuan t í a 
igual a la har ina de bellota qu 
pueda ser adquirida. Estas gestio 
nes se rá difícil que puedan pía 

medades, semilleros de microbios v 
causa de infinidad de bajas en el ga
nado. Los establos no están presen
tables. 

Por último no se sabe o mejor no se 
quiere saber conservar la leche. Se mez
clan los ordeños de la noche y de la 
mañana, se deján en lugares llenoí. 
de suciedad, calientes. No se meten los 
cántaros en agua. Muchas veces se de
jan en la misma "iareira". 

Con todo esto se extrañan" de que 
cuando esa leche llega a la carretera 
esté ácida. Tiene que estar. Si a eso 
se añade el clima , que predispone a la 
acidez, ya se harán cargo productores 
y consumidores que estas Centrales le
cheras son en Galicia una^ industria 
llena de dificultatíes, de peligros y en 
sus principios francamente antieconó-
micas. Para que lo. sea y la loche cons
tituya un ingreso para el labrador muy 
rentable se necesita llevar a efecto to 
do lo que1 antes hemos dicho. Háganse 
cargo nuestros campesinos que con e-s1? 
escasa producción, simplemente do
blándola, podían obtener por familia 
ün ingreso anual de diez mil pesetas 
por el concepio leche. 

Por de pronto registramos aquí el 
hecho de una subida debida única y 
exclusivamente a la asociación. Sin 
asoedación no habría nada, aunque no 
lo agradezcan los interesados. 

Las dificultades de la recogida y del 
transporte no se pueden achacar a los 
productores. Es la geografía la que se 
impone. Del agua de la leche, sí. Pero 
nos parece que esto está tocando a su 
término. 

REFORMA FISCAL 
Viene de la página primera ' 
carácter progresivo como el de la renta por ejemplo, gravan de íormA 
mucho más fuerte al contribuyente con dos años de ingresos irregulares 
que a aquel que tiene dos ejercicios similares, aunque el total de ingreso» 
habidos en el bienio, sean exactamente los mismos para los dos contri
buyentes, | 

Ello nos lleva a la conclusión de que el viejo dicho de que en el campft 
sólo se puede hablar de quinquenios, tiene un mucho de verdad, pero com
prendiendo que la aplicación de estos períodos puede entrañar dificulta
des, creemos que un paliativo de la situación, sería el considerar las pér
didas de un ejercicio como primera cuenta de gastos del ejercicio si
guiente. 

Si he señalado este caso concretísimo y particular, es solamente para 
poner de relieve como problemas normales en otros sectores se agigantan 
al hablar de agricultura. 

También hay que tener en cuenta que si para todo contribuyente es 
factor esencial las facilidades y simplificación en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, ello requiere especial relieve tratándose de un 
sector donde el aislamiento, las dificultades y el nivel eultural acrecien
tan esta necesidad. 

Pocas cosas más podemos añadir hasta conocer el texto definitivo de 
la reforma tributaria, pero si conviene señalar que como factor principal 
entendemos que debe de admitirse por la Hacienda el derecho a elegir por 
el contribuyente agricultor, entre presentar su propia contabilidad o ate
nerse a módulos que en todo caso deben establecerse por juntas paritarias 
de contribuyentes y funcionarios de la Administración, precedidas por los 
funcionarios de las carreras judicial o fisco 1. 

Con estas reservas y con las garantías necesarias para los intereses 
legítimos del contribuyente, nos parece que la tendencia manifiesta en el 
nuevo proyecto de ley, es altamente constructiva y constituye un avanes 
importante en nuestro sistema tributario español, poniendo más de acuerdo 

, con las necesidades del momento. 

O R E S 

1 "990 1MPLEMATIC" 
"880 IMPLEMATIC 
"850 IMPLEMATIC 

— 52 HP 
— 42.5 HP 

HP 

210.000 pta 
— 189.000 pta 
— 175.000 otas — 35 

'850 Implematic''-- 35 HP í85.000P«as. (anchuras mínimas 1,22) 

Âmplios y bien provistos almacenes de 
R E P U E S T O S L E G I T I M O S 

marse en resultados positivas q u í 
alcancen a la presente c a m p a ñ a . 

Se . confía en obrener a l g ú n re
sultado positivo de las gestiones que 
se c o n t i n u a r á n realizando para lo-

(CONTINÜA EN LA PLANA SEIS) 
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y que primar la formación 
de prados sin gravarlos 

con aumento en la contribución 
Para que se puedan sembrar enormes 
extensiones hoy casi e s t é r i l e s 

diflcaría la provincia en su parte 
ag r í co l a -ganade ra n i en cien a ñ o s . 
Y mientras tanto t e n d r á n que sa
l i r para la emigrac ión miles y m i 
les de brazos fuertes y robustos que 
aquí no se pueden sostener por la 
escasa producc ión que hoy se ob 
tiene en la agricultura y en la ga
nader ía . Y s e g u i r á n e x p o r t á n d o s e 
cientos de millones en divisas. 

Galicia se despuebla a -mucho 
mayor r i tmo del aumento que se 
viene obteniendo en la p roducc ión 
De nada o de poco sirve la nueva 
maquinaria. La verdad es que con 
esta emigrac ión no se aumenta la 
extens ión de t ierra cultivable, m i e l -
tras no se ponga en p roducc ión 
esa enorme extens ión de t ierra que 
hoy resulta p r á c t i c a m e n t e es tér i l . 
Esto sin contar el estado de los es
tablos, la baja p roducc ión de las 
vacas en leche, las enfermedades de 
plantas y de ganado, etc., etc. , 

Para estimular esa p roducc ión 
se r ía muy p r á c t i c o y estimulante 
que se primase la p roducc ión de fo
rrajes a base de prados artificiales 
y que no se aumentase la contr ibu
ción al pasar una t ierra de tercera 
a t ierra de pr imera que es como 
se clasifican los prados. Ya l legaría 
el momento en que el Estado se 
lucrase de esas mejoras, pero ha
br ía que dar tiempo al tiempo mien
tras no se obtuviese el enorme be
neficio de la t r ans fo rmac ión de las 
tierras habiendo, pues, de p r imar 
esa t r ans fo rmac ión y de momento 
estabilizar las contribuciones siquie
ra en un per íodo no inferior a cinco 
a ñ o s . 

En esa forma de reducirse m u c h í 
simo el coste de m a n u t e n c i ó n del 
ganado, y de esta baja en el coste 
se p o d r í a n lucrar no solamente ios 
productores sino t a m b i é n los con
sumidores. La c . tensión hoy dedi 

En la Prensa diaria hemos dado 
cuenta o expusimos nuestro punto 
ü e vista con motivo de la baja del 
ganado que es hoy por hoy la r i -

. queza m á s importante de la región 
gallega. Ese "punto de vista" a que 
hacemos referencia es dist into si 
se mi ra desde los intereses del pro
ductor. Por eso hemos juzgado de 
necesidad hablar de ese problema. 

Primeramente h e m ó s 'de recono
cer que si las autoridades de abas
to se ven en la necesidad de impor
tar carne congelada, es porque el 
consumo es superior a la produc
ción. No lo hacen de buena gana, 
pero no tienen m á s remedio; la i m 
por tac ión supone un gasto de d i v i 
sas que de buena gana p o d r í a n aho
rrarse, pero la p roducc ión en Es
p a ñ a es inferior en un 50 por ciento 
al consumo. He aquí las cifras. Se 
sacrifican anualmente en E s p a ñ a la 
cantidad de 1.100.000 terneras que 
con un promedio de ci?!n kilos ca
nal hacen 110 millones de kilos. L a 
impor tac ión de carne congelada, es 
del pedido de las 50.000 toneladas 
que con los 110 millones referidos 
completan el consumo anual. Hay, 
pues, que producir en E s p a ñ a para 
evitar esa impor t ac ión 500.000 ter
neros mas. ¿Cómo se podr ía obte
ner esa producc ión? 

Valorando los terneros de mayor 
peso dé los cien k i l r ^ por cabeza, 
en un precio tuper lo* al actual. En 
18 meses m á s ~pocot m á s o me
nos— se podr ía obtener esa produc
ción y se evi tar ía la impor t ac ión de 
carne congelada. Hoy se clasifican 
esos terneros superiores a los cien 
kilos, a pTecjtó inferior. Cuanto mas 
kilos, peor precio. Por eso los la
bradores envían sus terneros a los 
mataderos y ferias antes de que al
cancen los cien kilos, 0or temor 
muy justificado a perder dinero, a 
lo cual se agrega la dificultad'—hoy 
por hoy insuperable— de escasez 
manifiesta de forrajes- suficientes 
para poder obtener, esa carne que 
hoy. falta. 

Si un matadero de la enverga
dura del de Frigsa valorase hoy los 
terneros grandes al mismo precio 
que lo hace con los pequeños , los 
d e m á s mataderos' municipales no 
t e n d r í a n m á s remedio que hacerlo 
ante el temor de quedarse sin car
ne. Con ello sr h a r í a una labor emi-
n e n t e m é n t e pa t r ió t ica porque se 
evi ta r ía esa expor tac ión de divisas 
y a d e m á s se h a r í a al consumidor 
un seña lado servicio ya que la carne 
de terneras muy jóvenes tiene m u 
ch í s imo menos valor nut r i t ivo , tan 
to en p r o t e í n a s como en ca lor ías 
que las terneras pequeñas . 

Bien Sabemos que esto represen 
t a r í a para las ca rn icer ías una d i f i 
cultad, porque hoy existen muchas 
m á s carn icer ías que las que con
viene al consumidor. No parece si
no que los consumidores tienen la 
obligación de sostener esas indus
trias pequeñas . Esos estaclecimien-
tos industriales l levar ían en vez de 
una terenra pequeña , medio terne
ra de las grandes. Sucede algo ana -
logo con las lecher ías . Es el a fán 
de querer sos' ^ner toda una famiha 
con un ingreso pequeño . Es lo mis
mo que si el comerciante de quin
calla o paque te r ía pretendiese sos 
tener esa industria vendiendo sola
mente agujas o hilos. 

Se ha d í í h o recientemente en ia 
Prensa que en esta provincia ;f3 ha
bía formado en el a ñ o qué acaba de 
terminar m á s de dos m i l ferrado 
de prado^s. Esos dos m i l ferrado? 
m e d í a n solamente menos de 300 
h e c t á r e a s y la extensión que toda
vía e s t á a monte rasó , matorral o 
tojo, arroja la inmensa cifra de 
389.000 h e c t á r e a s . 

Galicia e s t á providencialmente 
dotada de un clima y un suelo para 
producir no solamente ese déficit 
que hoy se acusa en la producción, 
sino dos o tres veces m á s si se for
masen prados artificiales, si se les 
dotase de regad ío cuyas aguas se 
pierden es té r i lmente en los r íos o en 
el mar. 

Pero esta t r ans fo rmac ión hay que 
hacerla a toda prisa. A l r i tmo de 
las 300 bectárpaK anuales no se mo- lenor cesión a los a g n c u l í o r e s , pre 

Si Galicia e^ la despensa de carne 
vacuna tiene que ser auxiliada por 
el Estado de muchos modos y ma 
ñe ras , que no es ocasión de detallar 
i;i insistir en los puntos de vista 
que en tantas ocasione^ hemos da 
do a conocer. 

Pero, insistimos, hay que hacerlo 
a toda prisa. Antes de que nos vea
mos en la triste realidad de pre 
senciar como se cierran casas cam 
pesinas porque los jefes de esas 
familias se ven en la imposibilidad 
de sostener a una familia simple 
mente algo numerosa. 

Hay que elevar el nivel de vida 
compesina, protegiendo eficazmente 
a la asociación, especialmente a las 
Cooperativas bastante abandonadas 
a su propia suerte. Todo a marchas 
forzadas, porque a marchas forza 
das t a m b i é n se nos va el labrador 

SARMIENTO 

S u s t i t u c i ó n de 
poblaciones bovinas 
Viene de la, página 8 | ción m á s largos suelen resultar 
para conseguir la cooperación hu-1 también a mayor coste, 
mana (leyes, reglamentos, orgaai 
zaciones ganaderas, servicios de ex
tensión, etc.) 

—"Los factores económicos del 
problema (valor unitar io medio de 
los animales de la raza mejorante 
y de la local, e s t imac ión económi 
ca de la mejora esperada en un pe
r íodo concreto, recursos financie
ros de que se dispone)". 

"Si a l iniciar un proceso de sus
t i tuc ión de vazas no se cuenta con 
un proyecto que concrete los facto
res anteriormente seña lados , hay 
razones para temer el fracaso del 
mismo, entendiendo por ta l una o 
varias dé las inconveniencias cita 
das a con t inuac ión : 

—"Formac ión de poblaciones ga 
naderas he t e rogéneas , con grandes 
variaciones fenot ípicas y genét icas , 
si la ope rac ión de sus t i tuc ión se 
inicia pero no s j lleva a t é r m i n o . 

—"Inver s ión de p e r í o d o s tan lar 
gos, en el proceso de sus t i tuc ión , 
qüe las ven tá jas económicas der i 
vadas de la r á p i d a poses ión de una 
población animal mejorada se es
fuman si el incremento de la pro 
ductividad anualmente conseguido 
es aná logo o infer ior al obtenido 
3or otras comarcas o prunos dR ga
naderos concurrentes a l mismo 
mercado; los procesos de susti tu-

—"Difusión de la idea de que la 
raza no resulta conveniente para la 
explotación o comarca en la que se 
inició la sutitución, siendo después 
muy difícil argumentar que el cau
sante del aparente fracaso fue el 
método y no la raza en si. 

—"Descrédito de la persona 9 
organismo que recomendó la intro
ducción de la nueva raza o condujo 
la operación". 

<$• • ^ 

Tres son ios métodos utilizado/ 
para sustituir poblaciones bovinas 
el cruzamiento de machos de uni,. 
raza mejorante exótica, con hem
bras de los tipos locales, llamado 
método de absorción; introducción 
de machos y hembras de la raza 
mejorante, llamado método de re
emplazo y sustitución masiva, por 
venta de la totalidad de los ani
males Indígenas y la adquisición de 
animales puros de la raza mejoran
te, llamado método de sustitución 
en masa. 

De los tres métodos , tan sólo sue
len emplearse los de absorción f 
el de reemplazo, pues el de susti
tución en masa por cara sólo se 
utiliza en casos muy excepcionales. 

JUAN E O F CODINA 
1 {Continuará* 

a opinión del técnico 

EL LUPULO EN GALICIA 
Existe tanta deso r i en tac ión en el 

agricultor gallego sobre e l cult ivo 
del lúpu lo y aun entre los mismos 
cuitivadores de esta planta, fomen
tada por absurdas c a m p a ñ a s , que 
considero necesario aclarar a lgu
nos conceptos y orientar debida
mente a los cultivadores dentro de 
la mayor concisión. 

Ya dije hace un a ñ o en CAMPIÑA 
que el lúpulo , en, terreno adecuado 
y bien cultivado produce normal
mente m á s beneficio que cualquier 
otro cultivo. Claro que hay que con
seguir producciones m í n i m a s de 1 

cada a "prados en' la provincia es 1 ki logramo por planta, cifra que con 
r id í é t l a . Hay 50.000 h e c t á r e a s de-1 aquellas condiciones se consigue fá-
dicadas a prados —¡y qué prados - ci lmente y a ú n se pasa de los 2 k i -
la m a y o r í a ! — para m á s de 300.000 ^gramos en los anos buenos, 
réses vacunas. Con esos prados n i Pero un cultivo, que es muy re-
siquiera se pueden alimentar hoy 
m á s de 150.000 reses. El resto tiene 
que hacerse o a costa de unos po-
br í s imos pastizales, o de piensos, 
cuyo coste es muy superior al pre
cio de venta. Los piensos deben 
ser para el ganado de leche p r i n 
cipalmente. El maíz de p roducc ión 
indígena resulta en muchas ocasio
nes m á s elevado de precio que el de 
impor tac ión . 

La pol í t ica .ganadera tiene que 
cambiar sustancialmente de signo. 

munerador con esas producciones, 
puede convertirse incluso en ru ino
so si las producciones m e d í a s bajan 
a menos de medio ki lo por planta 
como íe sucede a muchos cul t iva
dores de Galicia. Se produce un cír
culo vicioso, muy c o m ú n en esta 
reg ión ; una baja p roducc ión se> 
qujere compensar«scon una reduc
ción en los gastos; esto reduce a ú n 
m á s la p roducc ión y así sucesiva 
mente. Otras plantas admiten me
jo r u n cultivo defectuoso, pero el 

lúpu lo no admite m e d i a n í a s y ade
m á s tiene gastos fuertes de ins ia-
lación, por 10 que sólo un buen cul 
t ivo lleva a l éx i to . que es mucho 
mayor que en aquellas otras. 

Esa es la causa de la enorme 
apetencia para establecer nuevas 
plantaciones en Asturias y León 
aunque los buenos cultivadores 
tengan en Galicia t an buenas pro 
ducciones como • aquellos, pero el 
deficiente cult ivo de la mayor part 
de las plantaciones gallegas hace 
desmerecer mucho las produccio 
nes medias y ios rendimientos eco 
nómicos en esta región. 

A ú n así , las realidades son' muy 
distintas de las que algunos prego
nan y este a ñ o con sólo u n 37 por 
ciento de lúpu lo de pr imera y 57 
por ciento de segunda, a causa de 
las desventajosas condiciones me 
teorológicas y falta de oportuno: 
tratamientos se han pagado casi 20 
millones* de pesetas por el lúpulo 
de esta zona mientras en el anterior 
se pagaron algo m á s de 15 millones 
y en 1961. menos de 12 millones. 

Otra causa que-desmerece el l ú 
pulo producido en Galicia ha sido 
el afeí-rase al casi exclusivismo de 
la variedad Golding, cuyo valor en 
el comercio' internacional es apro 

y estableci-
conces ión de 

Viene de tercera plana 
bramiento de aguas 
miento de regadíos y 
las ayudas necesarias para ello. 

d) Fomento de la asociación de 
los agricultores para realizar la ex
plotac ión en c o m ú n de tierras per-
iCnecientes á d i s l in íos ü t u l a r e s . 

e) Ex tens ión del r é g i m e n de ac
ción concertada, definido en et ar 
tículo quinto de ía presen e Ley. 

CONSERVACION DE LAS EX
PLOTACIONES ' AGRARIAS.--S e 
r e g u l a r á por Ley, con c a r á c t e r ge
neral, ia conservachi de las explo
taciones agrarias para impedir su 
divisibilidad, tan.o por acíos " i n 
ter vivos" como "moras causa", por 
debajo de ^limites convenientes 
adaptando y refundiendo la legis
lación actualmente existente sobre 
!,a materia, 

ACCESO A LA PROPIEDAD. DE 
LA TIERRA.—Se fac i l i ta rá el acce
so a la propiedad de l a t ierra a los 
agricultores carentes de ella y la 
creación de exploraciones agrarias 
con dimensiones minimas adecua
das. 

Sin perjuicio de la in ic ia ' iva p r i 
vada se p rocederá por el Ministe
rio de Agricul tura, con cargo a la 
partida consignada en el Frogra 
ma de inversiones Públ icas , a la 
adquisición de fincas para su u l 

vi a dec l a r ac ión de i n t e r é s social por 
Decreto acordado en Consejo de 
Ministros. 

SUBVENCIONES Y AYUDA CRE 
D i i l C l A A LOS AGRICULTO
RES.--Ei Estado c o n c e d e r á subven
ciones y ayuda crediticia a los agri
cultores que presenten un progra
ma de mejora y conservac ión de su 
expío «ación o de repobiac ión fores
tal, de conformidad con los c r i e 
ríos generales que seña le previa
mente el Gobierno y dentro de ios 
eréüifco& consjgnados al efecto en 
el Programa de Inversiones Públ i 
cas y de acuerdo con to es able-
cido en el a r ú q u í o diecisiete de la 
presente Ley. 

Con el f i n de favorecer la adqui 
sición voluniar ia por los agricul 
teres de las tierras necesarias pa
ra completar sus expío .ac iones has 
ta alcanzar las coiridiciones m i a i 
mas, $1 Ministerio de Hacienda fa
c i l i ta rá medios financieros al Ban 
co de Crédi to Agrícola para que 
pueda conceder p r é s t a m o s en la 
c u a n t í a plazos e^inu rés que se ti.ien 
«por unamente, sin perjuicio de que 
o«ras enddades crediticias púbücafe 
y privadas puedan realizar aná lo
gas operaciones. 

ASOCIACION; COOPERACION 
O FUSION DE EMPRESAS.—Para 
e s ü m u i a r la asociac ión, coopera-
cin o fusión de Empresas pertene

cientes a distintos titulares que 
presenten un programa de expío 
ación conjunta, que habrá de ser 

aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, podrán, otorgarse los si 
guientes beneficios: 

a) Asistencia técnica de carác 
ter gratuiío y formación profesio
nal de ips gerentes designados por 
las entidades. 

b) Subvenciones y ayudas cre
diticias, en las condiciones m á s fa 
vorabLes que auiorice ia legislación 
para la obtención del capital de 
explotación que requiera la empre 
sá para su puesta en marcha; pa 
ra facilitar, en su caso, el despla
zamiento y acceso de los asociados 
a otras actividades y, en general 
para la adquisición de bienes dt 
equipo de la empresa, o de fertili 
zantes, semillas y tratamientos sa
nitarios. 

E l Ministerio de Agricultura, den
tro de tos l ímites fijados por las 
disposiciones relativas a fincas me-
jora'bles, señalará las mejoras mí 
nimas que deban realizarse en la^ 
explo aciones defectuosas y proce 
derá a la expropiación de las mis 
mas por causa de interés social, si 
el propietario no se compromete 
se a la ejecución de dichas mejo 
ras eñ el plazo "ijado tr no «f cum
pliese el compromiso sin mediar 
fuerza mayor. 

x í m a a a m e n t e un 40 por 100 ma* 
bajo que ei de variedades selectas 
como la Hal ier tau . Mientras en 
Galicia ia p roducc ión de variedades 
m á s selectas ha sido este a ñ o sólo 
de 2.200 kilogramos, ei 0,9 por 100 
de ia p r o d u c c i ó n total, en León h a 
sido de 695.300 kilogramos, el 85 por 
100 y en Asturias, de 56.100 k i log ra 
mos, al 48 por ciento. 

Da pena que t a m b i é n en esto va
ya quedando a t r á s Galicia, d e s p u é s 
de ser la introductora del c u l ü v o 
del lúpu lo en E s p a ñ a . gracias a la 
in ic ia t iva y esfuerzo del Ingeniero 
Agrónomo don Leopoldo H e r n á n d e s 
Robredo, recientemente fallecido 
cuando iba a cumpl i r los 100 a ñ o s . 
Pero veo que la nueva riqueza que 
he producido ese esfuerzo en su 
mayor pane se va a otras p rov in 
cias por la idiosincrasia de los a g r í -
cultor.es gallegos, mientras quedan 
magn í f i ca s zonas, como P a d r ó n , 
Boiro, etc., sin aprovecharse de l a * 
ventajas de este cultivo,, con ia r u 
t ina de cultivos cuyos 'beneficios 
apenas s e r á n ia quinta parte de los 
que les r end i r í a el lúpu lo . 

Naturalmente que esta planta , 
por ia restringida superficie qu? 
p o d r á alcanzar en E s p a ñ a , no pue
de considerarse la panacea de la 
agricul tura gallega, pero sí una 
fuerte ayuda a su economía y si se 
hubiese actuado^ de una manera 
menos miope, en vez de los 20 m i 
llones de pesetas, hubiera podido 
dejar ya en estas fechan unos 85 
millones de pesetas en Galicia, cifra 
ya sobrepasada en León. 

P E D R O URQUWO L A N D A L U C E 

Folletos de iívugBcióii 
agraria que pueiei 

solicitar 
Todo agricultor puede solicitar de 

ía Cámara Oficial Sindical Agraria 
que le sean remitidos gratuitamente 
todos o algunos de los siguientes 
folletos: 

Jí Praderas Naturales, 
L a Práctica del Ensilado en 
Galicia. 

« Conservación, de los forrajes. 
« Alternativas de Cosechas. 
U L a Patata. 
U Fisiología y Anatomía Ve ge* 

talesvd y I I ) . 

U Fitopatología Agrícola: Con
tra enfermedades de las plan* 
tas. 

»* F i opatología Agrícola: Con* 
tra plagas y malas hierbas, • 

I Biblioteca Pública da Coruña
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Para que los montes comunales 
produzcan, hay que 

Siempre, inveteradamente, fuimos 
enemigos del reparto de los comunales 
entre los vecinos. Llamamos montes co
munales, por antonomasia, aunque en 
otros sitios se llamen vecinales o pa
rroquiales. Todos son del común. Los 
administra el ayuntamiento y los apro
vechamientos benefician a los vecinos. 
O debían beneficiarlos. 

Estos montes tienen una triste his
toria. Generalmente han sido de pro
piedad particular; muchos, ferales. Las 
transmisiones, los foros, la desamor, 
tización, el absentismo, etc., hizo que 
estos montes terminasen siendo aban
donados. Y así pasaron a ser comuna-
les por prescripción, y por. una serie de 
•ausas y concausas qvte no son del caso. 

Ya en manos de los ayuntamientos, 
su historia siguió las mismas vicisitu
des. Unos se los repartieron bonitamen
te; otros hicieren cuantas detenciones 
se les ocurrió. Otros los sembraron de 
trigo y árboles. Otros siguen en el más 
triste abandono. Pero siguen. 

No crearon riqueza alguna. A lo su
mo unos mezquinos esquilmos. Crea
ren complicaciones, litigios. Todos se 
llamaban a la parte. O ninguno. No 
éramos partidarios del reparto entre 
los vecinos porque decíamos que este® 
comunales eran para los pobres de 
aquel ayuntamiento lugar o parroquia. 
Para los pobres de hoy y de mañana . 

Pero en realidad no son para nadie. 
Es una riqueza que vive soterrada o 
en las raices del tojo, de la retama b 
del brezo, o luciendo sus tristes calvas 
a la vindicta pública como pobre es
tampa de nuestro atraso, de nuestro 
abandono, de nuestra ruina. 

Lo triste y casi vergonzoso, es que 
lo mismo que estos comunales, hay 
cientos de miles de hectáreas de par
ticulares que siguen el mismo destino. 
En una palabra, que hay en la pro
vincia de La Coruña 389.000 hectá
reas a monte raso y en^ Galicia más 
de 1.400.000. 

Y no se puede egpmir más. Hay 
que adelantarse a los acontecimientos, 
la tierra se despuebla por que "no es 
para el propietario o cultivador, gran 
negocio" por " la vida dura e insegura 
del obrero en el campo y la fascina
ción de la ciudad", como en su obra 
"Despoblación y colonización" sostie
ne el ilustre sociólogo Severino Aznar 

Esto que hacía referencia entonces 
a los países andaluces y extremeños 
es, después de 35 años, extensivo a 
Galicia ¡Quién lo diría entonces! Esa 
fascinación, esas bajas rentas, ese n i 
vel de vida poco menos que infrahu
mano, esas irregularidades meteoro
lógicas, han dejado honda huella en 
el alma campesina, que cansada ya del 
triste papel a que se ve constreñido 
no piensa más que en abandonar la 
aldea por haber perdido la vocación 
de labrador. ¡Ya no "ara tranquilo" 
el labriego! Emigra. A donde sea. De
ja a sus padres tan tranquilo. Sus bra
zos robustos han sido sustituidos por 
el tractor. Que se ha adentrado por 
las tierras de labor para suplir lo que 
falta, para mejorar ios cultivos, para 
abaratar los jornaies. Gracias a Dios. 

El labrador, n i a ú n así puede de
fenderse, por que la mecánica mejoró 
sus tierras y sacó del apuro a los que 
se quedan, pero no aumenta el área de 
cultivo y con los escasos "ferrados" 
que lleva en propiedad o en arriendo, 
sigue viviendo casi tan mal como ano
tes. Hay que aumentar esta tierra. Hay 
que poner en explotación lo muchí
simo que hoy está totalmente aban
donado, entre otros, esos comunales. 

Hoy no hay nada estéril. Sostienen 
los hombres de ciencia que la tierra se 
construye como un edificio, se trabaja, 
da frutos. El desierto qut ha sido ca
paz de dar petróleo, ya había dado an
tes la arenaria. Hay que trabajar y 
poner en explotación la tierra. Hoy no 
podemos sostener la doctrina de que los 
montes comunales son para los po
bres de hoy y de mañana, por qué te
nemos que borrar de nuestra doctrina 
la idea de que en la tierra ha de se
guir habiendo pobres en el concepto 
que se da a esta palabra. Hoy los cul
tivadores de la tierra no pueden o de
ben ser pobres. Deben vivir tan bien 
o mejor que cualquier otro productor. 
El menesteroso ha perdido la moral. 
Un trabajador, aunque padezca esca
seces, no es un paria. 

Por eso tenemos que rectificar la 
doctrina de toda la vida. "Errare hu-
manum Est". Los montes comunales 
deben repartirse entre los vecinos, pe-

. ro no para que sean objeto de litigio 
o se mantengan improductivos. Hay 
doctrina social de la Iglesia que lo oon-
tradioe 

Pío V I I , soberano entonces tempo
ral de los Estados pontificios, decía que 
era "deber ineludible del príncipe su
premo velar por el cultivo de la tierra 
y por la mejor maneta de hacerlas 
producir" y Sixto IV prescribió que 
"fuese permitido a todo el mundo cul
tivar y sembrar el tercio do todos los 
predios que no fueran sembrados por 
los propietarios respectivos, y apropiar
se la recolección". Y esta misma doc
trina la siguieron los Pontífices si
guientes. 

Esos montes comunales, vecinales o 
parroquiales, hay que, pues, cultivar
los y para cultivarlos hay. que darlos 
en propiedad a los que tóete, la vida 
los han ocupado y en cuya vecindad 

vivieron. Pero con esa condición; la de 
cultivarlos. Por que si aún en el estado 
de grada, el hombre recibió el paraíso 
"para que lo cultivase y lo guardase" 
con mayor razón después del pecado. 

Pero no basta con los comunales. 
Hay que hacerlo con todos. Hay que 
explotarlos para hacer entrar en fun
ción toda la tierra de la provincia a 
f in de intensificar la vida campesina 
creando riqueza hoy oculta, estéril, no
civa a la sociedad. No es lícito que por 
incomprensión, rutina, ignorancia, se 
deje a la madre tierra al margen del 
trabajo. Para que el trabajo sea un 
derecho tiene antes que ser una obli
gación. 

Enrique María SANTOS BÜGALLO 

Puesta en marcha de 
algunas conclusiones de 

la Asamblea 
Nacional Ganadera 

(VIENE D E LA PAGINA CUATRO! 
grar Ja l imitación de las importa
ciones de quesos. 

Las importaciones de leche en 
polvo y concentrada y de mante
quilla se realizan atendiendo casi 
totalmente las programaciones c 
indicaciones del Sindicato. 

Durante los meses de verano 
posteriores a la asamblea, se sus 
pendieron por la Comisaria Gene
ral d^ Abastecimientos y Transpor
tes las importaciones de carnes ex
tranjeras. 

Se han resuelto por los Maniste* 
ríos de Gobernación y Agricultura 
los expedientes promovidos por 
centrales lecheras para Ja modifi
cación le los precios de la leche. 

Se han adquirido por Oomisaxía 
10.000 cerdos cebados, cantidad exi 
cedente de producción de Valencia, 
a precio internacional de las cana
les. 

Los ganaderos españoles esperan 
que el resto de las importantes con
clusiones aprobadas en la asamblea 
sean llevadas a feliz término. 

G O B I E R N O C I V I L 

P L A N CORUNA 
Relación de Auxilios de Interés Local concedidos por el Instituto Nacional de Colonización a diversos agricultores acogidos 

a los beneficios del programa de Expansión Agraria de la Provincia de La Coruña. 

Núm. Contrato PETICIONARIO 

162.186 D. Manuel Fernández Polla 
162.751 D.* Carmen Campos Praga 
162.246 O. Andrés Vázquez Rodríguez 
161.989 D» Andrés Vázquez Rodríguez 
162.192 D. José Mañana Suárez 
156.465 D.a Dolores Osorio Otero 
159.466 D.* Dolores Osorio Otero 
159.724 D. Salvador Pedreira Ares 
160.493 D, Agustín Sánchez Sánchez 
162.281 D. Agustín Sánchez Sánchez 
162.264 D. Francisco García Mart in 
160.276 D. Francisco García Martín 
162.040 D. Isidro Diz Porto 
162.245 D. Andrés Várela Sobrino 
162.458 D. Andrés Várela Sobrino 
162.271 D. Manuel López Tabeada 
159.444 D. Manuel López Tabeada 
159.442 D. José López Castro 
159303 D . Ramón Sánchez García 
159.804 D. Ramón Sánchez García 
158.183 D. Ramón Sánchez García 
159.806 D. José Sánchez Maroño 
169.805 D. José Sánchez Maroño 
156.093 D. Manuel Freiré Barbazán 
162.472 D. Manuel Montaos Regueiro 
162.471 O. Manuel Montaos Regueiro 
161.854 D. Manuel Montaos Regueiro 
162.131 D. Herminio Forján García 
160.050 D * Pre^ |ntación Peal López 
159.702 D. José Meizoso Barro 
160.509 D.a Felicidad Permuy Permuy 
162311 D, Antonio Seco Fernández 
162.882 D. Antonio Salgado Salgado 
162.517 D. Francisco Diaz Calvo 
162.519 D. Manuel Gesto Barbeiio 
159.088 D.a María Josefa Bermúdez 
156.315 D. Antonio Campelo Marelas 
164.077 D * Generosa Andrade González 
162,493 D. José Rodríguez Rodríguez 
162.865 D. Laureano Núñez Rivas 
157.630 D.» María García Calviño 
156.897 D.» María García Calviño 
159.556 D. Rogelio Viña Rey 
162.478 D. Felipe Fernández García 
162.742 D. Enrique Pérez Nieto 
162.495 D, José María Tarrío Casal 
159.547 D. Enrique Vázquez Lesta 
159.375 D. Basilio Deive Santamarina 
162.741 D. Virgilio País Manteiga 
162.753 D. Manuel Vieito Vieito 
160.481 D. Joaquín Rodríguez Otero 
162.744 D, Joaquín Rodríguez Otero 
160.400 D. Manuel Parso Uzal 
161.289 D. Angel Concheiro Iglesias 
162.492 D. José María Riyeira García 
159.510 D. José María Riveira García 
162.469 p . Eladio Lamigueiro Alonso 
162.784 D * Esperanza Valderrama O:ero 
159,405 D. Rosendo García García 
158.161 D. Antonio Bouza Canoura 
163.501 D * Manuela Riveira Campos 
160.265 D . Andrés Fernández Orgeira 
162.261 D. Andrés Fernández Orgeira 
162.253 D. Agustín Novo Dopíco 
162.278 D.* María Pérez Monteiro 
160582 D. José García Silva 
157.071 D . Jesús Olveira Carón 
162,704 D * María Alio García ' 
158.178 D, Fray José Fernández Cid 
158.176 D. Manuel Chente Paz 
157.540 D . Enrique Arneiros Arneiros 
102.051 D. Juan García Paitero 
162.477 D . Manuel Fernández Barras . 
162.260 D. Manuel Fernandez Barros 
159.528 D . Benito Santos Lourido 
159.527 D. Benito Souto Lourido 
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Barbeito 

Armesto 

Término municipal 

Abegondo 
Ames 

Arteljo 
Arrúa 

Betanzos 

Boimorto 

Brlón 

Cápela 

Cápela 
Carballo 
Carral 

Cerceda 

Coristanco 
Culleredo 
Enfesta 
Frades 

» 
Irijoa 
L a Baña 

n 
Malpiea 
Mesía 

Miño 
»» 

Narón 
N / y a 
Ortigueira »» 
Paderne 

P. García Rodríguez 
Puerto del Son. 
Santa Comba 
S. de los Monjes 
Touro 
Valdovido 
Vedra 

Villarmayor 

Totales: 76 peticiones 

Clase Mejora Auxilio Concedido Presupuesto Aprobado 

Cochiquera 
Establo 
Olio 
Estercolero 
Silo 
Almacén 
Cochiquera 
Regadío 
Cochiquera 
Estercolero 
Estercolero 
Cochiquera 
Emparrado 
Emparrado E m 
Emparrado 
Pradera 
Almacén 
Almacén 
Regadío 
Regadío 
Regadío 
Regadío 
Pradera 
Establo 
Cámaras Zimo. 
Establo 
Regadío 
Regadío 
Regadío 
Alpendre 
Hórreo^ 
Establo 
Estercolero 
Almacén 
Silo 
Regadío 
Alpendre 
Regadío 
Alpendre 
Gallinero 
Pradera 
Roturación 
Hórreo 
Establo-Henil 
Hórreo 
Cochiquera 
Almacén 
Silo-zanja 
Silo 
Silo-zanja 
Cochiqueras 
Hórreo 
Cochiqueras 
Pradera 
Cochiquera-henil 
Silo-Torre 
Regadío 1 . 
Establo 
Gallinero 
Establo 
Inst. Alámbrica 
Hórreo 
Estercolero 
Inst. Alámbrica 
Emparrado 
Cochiqueras 
Establo 
Cochiquera 
Silos 
Pradera 
Establo 
Alpendre 
Establo 
Estercolero 
Establo 
Estercolero 

20.000 
31.971 
3.024 

16.982 
14.387 
7.867 

12.133 
20.000 
18.778 
16.982 
16.982 
35.007 
18.300 
22.814 
24.090 
8.199 

11.801 
11.801 
5.654 
5.654 
8.692 

10.300 
7.218 

10.928 
34.898 
21.314 
15.198 
20.000 
16.896 
18.507 

3.674 
72,000 
29.522 
18.003 
19.690 
39.243 
13.307 
21.033 
18.626 
11.232 
18.018 
10.692 
14.607 
71.811 
7.677 

18.778 
18.003 
3.024 
4.125 
4.125 

18.778 
27.959 
35.007 
7.360 

35.998 
6.285 

30.353 
31.971 
35.991 
10.929 
8.517 
5.539 

16.982 
35.940 
25.519 
35.007 
10.929 
18.778 
35.996 
10.740 
15.895 
13.307 
21.314 
16.982 
24.310 
23.495 

1.464.248 

59.998 
53.285 
5.040 

,16.982 
23.979 
19.669 
27.134 
29.106 
31.297 
16.982 
16.982 
58.345 
30.50(1 
38.024 
40.150 
14.280 
19.669 
19.669 
7.068 
7.068 

15.068 
12.876 
12.030 
18.214 
34.898 
53.285 
25.329 
29.438 
28.160 
30.845 

6.124 
120.000 
29.522 
30.006 
32.818 
49.054 
22.179 
27.292 
31.044 
18.720 
30.030 
17.820 
24.346 

119.685 
12.795 
31.297 
30.005 
5.030 
6.875 
6.875 

31.297 
46.599 
58.345 
18.400 
59.998 
10.475 
37.942 

•53.285 
59.986 
18.215 
14.195 
9.231 

16.982 
59.900 
42.532 
58.345 
18.215 
31.297 
59.993 
17.900 
26.492 
22.179 
53.285 
16.982 
40.518 
23.495 

2.352.980 

E L GOBERNADOR CIVIL, 
Fdo.: Evaristo Martin Freír» 

M ü t o 
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terner9S 
crecerán 
fuertes y 

IÁ 

leche artificial para terneros 
m mm w* 
I ra E i 

la leche materna 
PROTECTINE contiene todos los elementos necesarios aí cpecímíenfo y 
engorde del ternero. Un litro de leche reconstruida a base de PROTECTINE 
es más rico que un litro de leche natural porque contiene mayor propon» 
ción de vitaminas y antibióticos, que evitan las frecuentes diarreas de las 
primeras edades, facilitando el crecimiento rápido de los anímales. 

es un producto 4\ m m ITECTO 
BPAÑOLES, s. A para sus fábr icas asoGladas 
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ÚKQAWQ OE L A S H E R M A N D A D E S D E L A B R A D O R E S Y Q A I M A D E ^ O S D E L A C O R i m 

En la Cooperativa Comunitaria de San Saturnino 

Principios que deben 
informar la po l í t i ca 
a g r a r i a e s p a ñ o l a 
Fueron propuestos al Gobierno 

por i a HeimaRdid 
acionaj fie Labradores y Ganaderos 

r e u n i ó 
de la 
Labra-

J 

El grabado corresponde al conjunto de silos y establos de la Cooperativa Comunitaria de San Saturnino. 
TA sistema de ensilaje que va a ser instalado es modernís imo, lo mejor que existe actualmente en Euro
pa. Esta Cooperativa de explotación en común, la p rimara en su género en nuestra provincia, es como 

la precursora de la "agricultura de grupo" que propugna el decreto de Ordenación Rural 

e n e cías c 
pesie ptrcita 

vacuna 
alrícana 

En la referencia de Prensa del Coo-
eejo de Mmistros celebrado en los úl
timos días de octubre último, había 
una leve alusión a los trabajes de ex 
perimentacion que se vienen haciendo 
con una vacuna para prevenir la peste 

No es posible anticipar, por ejemplo, 
cómo ha de comportarse lia vacuna so
bre un animal joven cuando sea de más 
edad o peso, o la hembra gestante una 
vez que haya tenido sus crías. Tam
bién hay que esperar un tiempo des-

porcina africana, -diciéndose que eran i conocido en principio para saber hasta 
bastante prometedores los resultados qué fecha alcanza la inmunización en 
obtenidos hasta la fecha. 

La lectura de esta referencia me hi
zo suponer que ello motivaría un re
crudecimiento de las peticiones de va
cuna de esta índole a la Dirección Ge-
nsrál de Ganadería, e incluso que se 

: pondrían en movimiento todos los re-
Bortes y presiones para ver de conse
guir dicho producto inmunizante. 

Es muy lógica la postura de los ga^ 
cadea-os que crían cerdos, y cualquie
ra" haría en su lugar algo muy pareci
do, ya que la peste porcina africana 
constituye una verdadera pesadilla y 
tiene latente su peligro ante cualquier 
explotación porcina. 

Ahora bien, basta darse cuenta de 
<iué no existe real y verdaderamente 
una vacuna acabada, sino tan sólo un 
producto inmunizante en vías de ex-
parimexitación, para comprender que es 
totalmente imposible extender por to
do el país y poner en manos prof anas 
un preparado que está hoy por hoy en 
lase de laboratorio. 

El hecho de que la vacuna se haya 
aplicado a unos millares de cerdos en 
el campo corrobora plenamente cuan
to oecimos sobre el carácter de expe
rimentación; en que se encuentra el 
producto: Las primeras fases de prueba 
«é hacen con animales que radican en 
Jos parques ganaderos de prueba de 
los laboiratorios; pero luego hay que i r 
ai medio natural, donde cada explota
ción tiene sus particularidades, su ali
mentación específica y unas condicio-
ces bastante distitas de aquellos otros 
lurúmales que sirven como primeros tes
tigos de la prueba. 

Las experiencias en el campo han 
<te realizarse necesariamente sobre 
censos limitados de animales, en zonas 
predeterminadas, con estudio previo de 
las condiciones ambientales y hasta 
con un reconocimiento o cuarentena 
previa de los cerdos a vacunar. Ade
mas, para recoger una'valiosa e im
prescindible documentación, equipos 
especiales dé veterinarios, perfecta-
mentís adiestrados en los trabajos la-
boratcriales que se llevan a cabo, v i 
gilan atentamente la evolución de las 
cabezas sometidas a la prueba de va-
Cfumactóa. 

los animales vacunados. Es decir, to
das estas experiencias necesitan un 
tiempo que no puede acortarse de n in 
guna forma; como luego, más tarde, 
hay que volver ai laboratorio con toda 
una serie de deducciones y experien
cias pana seguir el curso de perfección 
de la vacuna. 

He aquí, pues, algo muy elemental 
que conviene divulgar para conoci
miento de todos los ganaderos. Como 
conviene decir, a la vez, que la Direc
ción General de Ganadería no demo
ra rá n i una sola fecha la puesta a dis
posición de todos los ganaderos de la 
vacuna, una vez que se pueda conse

guir un producto que tenga las condi
ciones definitivas. Todos sabemos xa 
enorme riqueza que está en juego; pero 
más todavía lo sabe e i popio Ministerio 
de Agricultura, que además de seguir 
hora a hora la evolución de esta epi
zootia, tiene que abonar muchos mil lo
nes de pesetas en forma de indemni
zaciones a los ganaderos que han de 
sacrifiiear su ganado por estar en ries
go de la citada enfermedad. 

La referencia oficial de que los re
sultados alcanzados hasta ahora son 
satisfactorios nos hacen concebir muy 
buenas esperanzas, Y nos obligan tam
bién a dar una muestra de gratitud y 
respeto hacia esos equipos de investi
gación que en el más sencillo de los 
anónimos viene trabajando sin descan
so para llevar la deseada tranquilidad 
a todos los criadores de ganado por
cino. 

R. C A S A S 

B l d í a 26 del actual se 
l a C o m i s i ó n Permanente 
Hermandad Nacional de 
dores y Ganaderos para estudiar 
ios objetivos inmediatos de la po
l í t ica agrar ia e spaño l a , asistiendo 
a esta r e u n i ó n los minis t ros Se
cretario General del Movimiento y 
el de Comercio. 

L a presencia de" dos ministros 
subraya l a g ran impor tanc ia de los 
asuntos tratados, algunos de los 
cuales s e r á n comentados par t icu
larmente en n ú m e r o s sucesivos. Co. 
mo resumen, se r e d a c t ó una de
c l a r a c i ó n de principios que deben 
i n f ormar la po l í t i ca agraria n a c i ó 
nal . 

E l Bresidente de la Hermandad 
Nacional s eña ló como objetivos i n 
mediatos que d e b e r á cubrir la po
l í t ica agraria e spaño la , los siguien
tes: 

xl.0.—Elevar los ingresos de los 
trabajadores, agr íco las a l r i t m o su
ficiente para alcanzar la par idad 
de rentas entre e l sector agrope 
cuario y los otros sectores econó 
micos. , 

2. °.—Conseguir la par idad social 
en cuanto a preistaciones y condi 
clones de vida de los trabajadores 
agropecuarios, mediante las per t i 
nentes disposiciones legislativas. 

3. °—Obtene r el m á s racional 
aprovechamiento de los recursos 
humanos de capital y de tierras 
existentes, a l objeto de con t r ibu i r 
a l aibastecimiento nacional, a l des
ar ro l lo económico y a l a mejora de 
nuestra balanza comercial. 

4. ° .—Regular las migraciones i n 
ternas de forma t a l que se real! 
cen a l r i t m o conveniente a los l u 
gares adecuados y con la prepara
c ión suficiente para cont r ibui r de 
manera eficaz a l desarrollo econó
mico-social de l a Nac ión . 

5. °.—¡Preparar á la agr icul tura es 
p a ñ o l a para la in tegracln europea, 
l a cual d e t e r m i n a r á una c o m p e t í 
c ión m u y viva en los mercados y 
una se lección severa de la produc 
ción. 

Para conseguir estos objetivos, 
d e b e r á n utilizarse los siguientes 
medios: 

1. °.—Una pol í t i ca de precios agro
pecuarios que con establecimiento 
de los m í n i m o s garantizados para 
los productos bás icos y los ind ica
tivos que se precisen, s i rvan para 
impulsar de manera efectiva la pro
ducc ión agropecuaria, consiguiendo 
una razonable rentabi l idad para los 
agricultores que remunere los t r a 
bajos de los mismos, la d i recc ión de 
l a empresa y los capitales inver 
tidos en el proceso productivo. 

2. °.—La o rgan izac ión , o r d e n a c i ó n 
y r egu l ac ión de mercados, de t a l for
ma, que se consiga una convenien
te es tab i l i zac ión beneficiosa para el 
productor y el consumidor, perfec
cionando los canales de dis t r ibu-
c in e impulsando las t ransforma-

Métodos empleados 
En la m a y o r í a de los proyectos 

de fomento pecuario del ganado bo
vino ind ígena de E s p a ñ a , se preco-

^niza en ellos como procedimiento 
m á s fácil y factible, la sus t i tuc ión , 
de la pob lac ión existente por o t ra 
extranjera m á s productiva, s in con
tar con los factores ecológicos i n 
dispensables para ello. 

Dichos factores ecológicos, s e g ú n 
el -estudio realizado por el Veter i 
nario don Alfonso Vera y Vega, que 
publica en el n ú m . 41 de "Archivos 
de Zootecnia" los siguientes: 

—"Las g a r a n t í a s con que se cuen
ta para asegurar la cont inuidad del 
proceso una vez iniciado". 

— " E l esipacio ocupado por la po
blación animal a sust i tuir y sus ca
r a c t e r í s t i c a s agrarias (una finca, un 
valle, una reg ión natural de tales 
c a r a c t e r í s t i c a s ) " . 

— " E l t iempo en que se d e s e a r í a 
realizar la sus t i tuc ión . 

—'"Los medios con que se cuenta 
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clones intermedias, as í como la re<í 
de frío nacional. 

3.°.—Una pol í t ica comercial ex^ 
terior e in ter ior que coordine la ne-i 
cesarla elasticidad de nuestro In-^ 
tercambio Comercial, con la protec-; 
c ión necesaria a los agricultores j 
ganaderos españoles . • '] 

1 4.°.—Una acc ión tendente a con-* 
seguir acuerdos internacionales so
bre los mercados de productos a g r o , 
pecuarios. 

5. ° .—Una mejora de las estructu
ras agrarias, a d e c u á n d o l a s a las ne 
cesidades de la economía moderna, 
tanto en cuanto a l t a m a ñ o de ex-
ploiaciones como a las condicionej 
sociales y humanas de la empresa. 

6. ° .—Una acc ión intensiva en ia, 
infraestructura del medio rura l , i n 
tensificando la puesto en riego de 
t ierras de secano, la r e p o b l a c i ó n 
forestal, la mejora de los pastiza
les y el acondicionamiento de loa 
medios rurales con el mejoramiento 
de las v ías de c o m u n i c a c i ó n , ser
vicios y el mejoramiento de las con* 
diciones de vida del campo. 

7/°.—-Desarrollo de la e n s e ñ a n z a , 
f o r m a c i ó n profesional y e x t e n s i ó n 
agraria para l levar la t é cn i ca m á | 
moderna a las explotaciones a g n * 
pecuarias. . i 

8.°.—Una pol í t ica dec inversiones 
publicas, de fomento del c r é d i t o 
agrario y fiscal que contr ibuya a l a 
cap i t a l i zac ión de la agr icul tura y 
a la cana l i zac ión del ahorro pr ivado 
hacia las inversiones agrarias, es
tableciendo u n sistema de seguro 
contra las calamidades agr íco las . 

9 o.—La, conces ión de las necesa
rias ayudas a los agricultores qua 
a l cesar en su profes ión se veaq 
precisados de u n r é g i m e n especial 
de auxilios, e s p e c í a l m e n t o para 
aquellos cuyo re t i ro pueda c o n t r i 
buir a la mejora de las estructuras 
agrarias. ' 

10.°.—La u t i l i zac ión coordinada 
de las organizaciones profesionales 
sindicales agrarias, u t i l i z ándo la s co
mo elemento representativo de loa 
intereses de los cultivadores y t r a 
bajadores en el logro de los obje
tivos e c o n ó m i c o s y sociales. 

Compon i Sonitoria 
contra la 

fubefcu asís bovina 
Una circular del Gobierno Civil 

publicada en el Bo le t ín Oficial de l a 
Provincia del d í a 24 del actual y 
que se refiere a la confección p o r 
los Ayuntamientos de un censo da, 
ganado bovino y caprino, o p e r a c i ó n 
en la que i n t e r v e n d r á n t a m b i é n los 
Veterinarios ~ municipales. Parece 
que se va a poner en marcha la 
c a m p a ñ a de saneamiento de tuber 
culosis y brucelosis en ambas espe
cies de ganado. Estos censos deben 
estar terminados en el plaZo de 30 
d ías naturales y s e r á expuesto a l 
púb l i co para general conomiento y 
t a m b i é n a efectos de las reclama-» 
clones a que pueda haber lugar. 

Las reses tuberculosas s e r á n sa
crificadas y sus d u e ñ o s indemniza
dos. Si realmente los servicios t é c 
nicos de g a n a d e r í a van a llevar a l a 
p r á c t i c a esta c a m p a ñ a de sanea
miento, a nosotros nos parece bien 
y entonces es cuando la to ta l idad 
de los d u e ñ o s de ganado deben abo* 
nar al canon de higiene pecuaria, 
ya que lo que se recauda por esta 
concepto se destina a pagar las in-» 
demnizaciones por las reses enfer-* 
mas sacrificadas. i 

LABRADOR: 
E l ordenamiento agrícola y j u r i - , 

dice de la tierra lo obtendrás | 

a través de la concentración 

parcelaria. Concentra tus la

bradíos y tus montes y vivirás 

mejor. 
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